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Resumen 

 

 

Este trabajo tuvo como objetivo general establecer la relación entre las políticas de 

promoción de la caficultura como estrategia de desarrollo económico y la 

deforestación de los bosques primarios en el departamento de San Martín, en el 

periodo 2007-2019. Aplicó un diseño no experimental, correlacional, transversal, con 

enfoque cuantitativo. El estudio determinó la existencia de una relación positiva 

moderada entre las variables políticas de promoción (V1) y deforestación de los 

bosques (V2), con un Rho de Spearman = 0.452 y un nivel de significancia bilateral 

de 0.0341 menor a 0.05. La población y muestra estuvo constituida por 40 políticas 

de promoción agraria de nivel nacional, regional y local, que promovían la caficultura 

en el departamento de San Martín. Utilizó la técnica del análisis documental y trabajó 

con data pública y oficial de los tres niveles de gobierno: nacional, regional y local. El 

estudio también estableció la existencia de una relación positiva alta (Rho = 0.905) 

entre el incremento de áreas de café y el impacto de la pequeña agricultura de 

montaña en la deforestación de los bosques en el departamento de San Martín y 

concluyó que la eficacia de las políticas de promoción de la caficultura es baja. 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras claves: Bosques, Café, Deforestación, Desarrollo rural, Política ambiental. 
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Abstract 

 

The general objective of this work was to establish the relationship between coffee 

growing promotion policies as an economic development strategy and the 

deforestation of primary forests in the department of San Martín, in the period 2007-

2019. A non-experimental, correlational, cross-sectional design, with a quantitative 

approach was applied. The study determined the existence of a moderate positive 

relationship between the variables promotion policies (V1) and deforestation (V2), with 

a Spearman Rho = 0.452 and a bilateral significance level of 0.0341 less than 0.05. 

The population and sample consisted of 40 national, regional and local agricultural 

promotion policies that promoted coffee growing in the department of San Martín. It 

used the technique of documentary analysis and worked with public and official data 

from the three government levels: national, regional and local. The study also 

established a high positive relationship (Rho = 0.905) between the increase of coffee 

areas and the impact of small mountain agriculture on deforestation in the department 

of San Martín and concluded that the effectiveness of the policies of promotion of 

coffee growing is low. 

Keywords: Forests, Coffee, Deforestation, Rural development, Environmental policy. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

El café es la segunda mercancía que más se transa en el mundo después del 

petróleo. Esta posición ha sido alcanzada por el volumen de sus transacciones y no 

por su valor comercial. Por su posición estratégica en el mercado, el café es 

considerado un commodity y se comercializa a través de las Bolsas de Valores de 

todo el mundo. Su precio en el mercado mundial es regulado por las Bolsas de 

Londres y Nueva York. De acuerdo a estadísticas de la ICO-International Coffee 

Organization (2020) desde hace más de 30 años, América Latina aporta más del 

55% de la producción mundial del café y el volumen de la producción de solo dos 

países, Colombia y Brasil, podían impactar sobre el precio internacional. Una sequía 

o excesos de lluvias en alguno de estos países, se podía traducir en su momento, 

en el alza del precio internacional; a la inversa, una sobreproducción podía significar 

la caída. Esta situación ha cambiado con la participación de los países asiáticos en 

el mercado, en especial Indonesia y Vietnam, y con el incremento de la producción 

de café en toda América Latina, desde México hasta Bolivia, incluyendo a todos los 

países del Caribe. Según estadísticas del Observatorio de Commodities (2020), 

Brasil, Vietnam, Indonesia y Colombia producen ahora más del 65% de la 

producción mundial de café.  

 

En todo el planeta, la producción del café se ha desarrollado en los ecosistemas 

ecuatoriales, tropicales y subtropicales, de preferencia en un entorno de bosque 

húmedo o bosque de neblina, montano y pre-montano. El café no se puede producir 

en climas templados o fríos como los del hemisferio norte o del extremo sur, sin 

embargo, como producto, el café es consumido en su gran mayoría por las 

poblaciones de los países del hemisferio norte, que cuentan con condiciones 

climáticas propias de las zonas frías. En todas las regiones del mundo donde se ha 

extendido la producción de café, de manera lenta o rápida, lo ha hecho en 

detrimento de los bosques primarios o “bosques vírgenes”, denominación no 

académica que se utiliza para hacer notar que dichos bosques aun no tenían 

intervención humana. 
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En todo el mundo, la producción de café y el bienestar de los productores es 

considerado como un objeto de políticas públicas, por la gran cantidad de pequeños 

productores implicados y por la cantidad de divisas que se generan para cada país; 

de diversas maneras, todos los gobiernos han aplicado y aplican políticas de 

promoción de la caficultura. Como lo mencionaron Canet G. y Soto C. (2016), en 

varios países del continente americano la promoción de la caficultura ha tenido un 

fuerte impacto sobre los bosques, pero en otros, las políticas de promoción han 

generado un entorno favorable a la coexistencia amigable y complementaria de los 

cafetales con los bosques y cita los ejemplos de regiones de Costa Rica, Guatemala 

y Honduras. 

 

En el Perú, la producción del café estuvo concentrada por más de un siglo en tres 

regiones: la Selva Central de los departamentos de Pasco y Junín, la selva del 

Cuzco y la selva de Cajamarca. Desde hace 70 años la producción se ha extendido 

a todos los departamentos que tienen zona de selva en el contrafuerte oriental de 

Los Andes, desde la frontera con el Ecuador, hasta la frontera con Bolivia. Al inicio, 

su crecimiento fue espontaneo, alimentado por los precios del mercado y los 

grandes flujos migratorios andinos para colonizar la Selva Alta. Por la escala de la 

población implicada y por su participación en las exportaciones, desde hace 50 años 

el café es objeto de políticas públicas de regulación y promoción, pero estas se han 

focalizado en la dimensión socio-económica y no han tenido en cuenta el impacto 

sobre los bosques primarios. La preocupación por el diseño de políticas que 

promuevan al mismo tiempo el desarrollo de la caficultura y la conservación de los 

bosques aparece recién en el último decenio de este siglo. 

 

En la región San Martín, la producción del café ha sido estimulada en los últimos 20 

años por las políticas nacionales de lucha contra la producción ilegal de la coca y 

por las políticas regionales de desarrollo económico, con el fuerte apoyo de la 

cooperación internacional (USAID, GIZ, SECO).  Por los logros alcanzados en el 

desarrollo de la economía regional con productos como el café, cacao, palma 

aceitera y arroz, se ha llegado a hablar incluso del “Modelo San Martín” como una 
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propuesta exitosa que la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito - 

UNOCD (2010) propone como modelo para otras regiones del mundo y que autores 

como Ballon R. y Glave E. (2013) y Manrique H. (2016) lo proponen también como 

un modelo exitoso de gestión descentralizada y construcción del Estado. 

 

A pesar de sus logros evidentes en el desarrollo de la economía regional, el “Modelo 

San Martín” fue y sigue siendo sujeto de críticas por estudiosos como Cabieses H. 

(2010) y Soberón R. (2014) quienes relativizan los alcances sociales del modelo y 

lo consideran poco inclusivo o poco eficaz para combatir la pobreza y pobreza 

extrema, porque acentúan la dependencia de los productores a los precios de los 

commodities fijados por el mercado internacional. Desde el aspecto ambiental, 

hasta la fecha no se ha realizado una evaluación exhaustiva del impacto negativo 

de la agricultura de commodities en general y de la caficultura en particular sobre 

los bosques. Se estima que ahora somos la primera región productora de café en el 

Perú y al mismo tiempo la primera región más deforestada por la agricultura 

migratoria. La instalación de cultivos con valor comercial, legales o ilegales, ha 

superado de lejos a la tala indiscriminada para extraer madera, como principal factor 

de deforestación o destrucción de los bosques primarios. Según datos estadísticos 

de MINAGRI y MINAM, entre los años 2001 y 2017, en la región se perdieron 

415,136 Ha. de bosque, de las cuáles, el 72% (297,056.68 Ha), fueron destinadas 

a actividades agropecuarias. 

 

Esta investigación se ha planteado como problema general: ¿Cuál es la relación 

entre la promoción de la caficultura y la deforestación en el departamento de San 

Martín, en el periodo 2007-2019? También se ha propuesto indagar sobre cuatro 

problemas específicos: ¿Cuál es la eficacia de las políticas de promoción de la 

caficultura en el departamento de San Martín, en el periodo 2007-2019? ¿Cuál es 

el nivel de la deforestación de los bosques primarios en el departamento de San 

Martín, en el periodo 2007-2019? ¿Cuáles de las dimensiones de las políticas de 

promoción de la caficultura tienen mayor relación con la deforestación de los 

bosques en el departamento de San Martín, 2007 – 2019? ¿Cuál es la relación entre 
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el incremento de ampliación de áreas de café y el impacto de la agricultura y 

pequeña agricultura de montaña en la deforestación de los bosques en el 

departamento de San Martín, 2007 – 2019? 

 

Se estimó conveniente realizar esta investigación porque hasta la fecha no existen 

estudios que den cuenta del impacto negativo o de los efectos no deseados de las 

políticas de promoción de la caficultura sobre los bosques primarios en el 

departamento de San Martín. También se consideró su relevancia social puesto 

que, según la Dirección Regional de Agricultura de San Martín  (2019), la caficultura 

representa el principal ingreso monetario para 41.195 familias del departamento y 

el avance de la deforestación pone en riesgo no solo la supervivencia de los 

bosques primarios, pero también la supervivencia de las mismas familias de 

caficultores. A nivel teórico, esta investigación nos ha permitido reflexionar sobre los 

impactos indirectos o no deseados de las políticas públicas aplicadas a la promoción 

del desarrollo económico sin tener en cuenta las políticas de gestión del territorio o 

las políticas de cuidado ambiental. La información producida y los resultados 

obtenidos ayudaron a superar el vacío de información actual y se espera que 

motiven el desarrollo de nuevas investigaciones sobre los alcances indirectos de las 

políticas públicas. A nivel metodológico, el hecho de haber trabajado con data 

procedente de fuentes secundarias oficiales y confiables (estadística, económica y 

geográfica), nos demostró que el análisis documental y el enfoque cuantitativo son 

herramientas válidas para la producción de conocimientos aceptados por la 

comunidad científica. A nivel práctico, esta investigación ha permitido determinar de 

manera cuantitativa el efecto perverso de algunas políticas de promoción de la 

caficultura y sus resultados pueden ser de mucha utilidad para que los decidores 

diseñen nuevas políticas de promoción del desarrollo económico teniendo en cuenta 

la conservación de los bosques primarios. 

 

Para avanzar en la investigación, se planteó como objetivo general: Establecer la 

relación entre la promoción de la caficultura y la deforestación en el departamento 

de San Martín, en el periodo 2007-2019. Como objetivos específicos se fijaron los 
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siguientes: Medir la eficacia de las políticas de promoción de la caficultura en el 

departamento de San Martín, en el periodo 2007-2019. Medir el nivel de la 

deforestación de los bosques primarios en el departamento de San Martín, en el 

periodo 2007-2019. Identificar las dimensiones de las políticas de promoción de la 

caficultura que tienen mayor relación con la deforestación de los bosques en el 

departamento de San Martín, 2007 – 2019. Por último, medir la relación entre el 

incremento de ampliación de áreas de café y el impacto de la agricultura y pequeña 

agricultura de montaña en la deforestación de los bosques en el departamento de 

San Martín, 2007 – 2019. 

 

Como hipótesis general asumimos que: Hi) Existe relación entre la promoción de la 

caficultura y la deforestación en el departamento de San Martín, en el periodo 2007-

2019. Como hipótesis específicas asumimos que: H1: La eficacia de las políticas de 

promoción de la caficultura en el departamento de San Martín, en el periodo 2007-

2019, es alta. H2: El nivel de la deforestación de los bosques primarios en el 

departamento de San Martín, en el periodo 2007-2019 es alto. H3: Las dimensiones 

de las políticas de promoción de la caficultura que tienen mayor relación con la 

deforestación de los bosques en el departamento de San Martín, 2007 – 2019 son 

la ampliación de áreas de café y el saneamiento legal de predios. H4: Existe relación 

entre el incremento de ampliación de áreas de café y el impacto de la agricultura y 

pequeña agricultura de montaña en la deforestación de los bosques en el 

departamento de San Martín, 2007 – 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En todos los países productores de café, el sector cafetalero es considerado un 

objeto de políticas públicas, por la gran cantidad de agricultores implicados y por el 

impacto que el producto tiene en la economía nacional; la cadena productiva del 

café genera muchos puestos de trabajo (directos e indirectos) y genera divisas por 

la exportación. El Observatorio de Commodities (2020), informa que el café es 

producido en 60 países de las regiones ecuatoriales, tropicales y subtropicales; 

Fairtrade International (2020) estima que 25 millones de pequeños productores 

contribuyen con el 70% u 80% de la producción mundial de café, y que más de 100 

millones de personas obtienen sus ingresos monetarios, a través de su participación 

en los diferentes niveles de la cadena internacional de este commodity.  En breve, 

en el mundo existen 125 millones de personas cuya economía está estrechamente 

vinculada a la producción y comercialización del café; por esta razón, todos 

gobiernos de los países productores implementan políticas de promoción o fomento 

de la caficultura. 

 

En todos los países, las políticas de promoción del cultivo del café hacen parte de 

las políticas de promoción agraria, que tienen como denominador común la 

utilización de subsidios para estimular el desarrollo económico del sector agrario o 

la aplicación de salvaguardas y restricciones para asegurar la competitividad de la 

agricultura nacional con relación a la producción agrícola de países competidores. 

A pesar del discurso extendido sobre el libre mercado y los procesos de 

desregulación promovidos por la Organización Mundial del Comercio (OMC) y los 

tratados de libre comercio de alcance regional o multinacional como la Unión 

Europea (UE), el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 

Mercado Común del Sur (MERCO SUR) o la Asociación de Naciones del Sudeste 

Asiático (ASEAN), todos los países del mundo implementan políticas agrarias que 

combinan instrumentos de incentivo a la producción agraria nacional y a la 

exportación, con medidas de control al ingreso de productos agrícolas importados 

que compitan con la producción nacional. De diversas maneras, los gobiernos 
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implementan políticas promoción que aplican, ya sea al producto, a los insumos, a 

la adopción de tecnología, al crédito agrario, al desarrollo de capacidades de los 

operadores, a los procesos de exportación, a la regulación cambiaria de divisas, a 

la investigación tecnológica o a los mecanismos de importación de productos 

agrarios como aranceles o restricciones de carácter no arancelario como normas 

fitosanitarias o exigencias ambientales. 

 

El uso de los subsidios es cuestionado por los ortodoxos del liberalismo económico 

y por los grandes economistas de los países desarrollados, sin embargo, nadie 

puede negar que la posición alcanzada por estos países en el mercado de los 

commodities se debe precisamente a la influencia de los subsidios en la agricultura. 

Por ahora, el mercado internacional de commodities como Fibras (algodón, lana, 

madera, seda,…), Granos (maíz, arroz, trigo, avena…), Semillas oleageniosas 

(judía o frijol verde, girasol, soja, colza…), Lácteos (leche, queso, mantequilla), 

Carnes… es controlado por los países desarrollados. Solo los commodities 

denominados Soft (cacao, café, azúcar, pimienta…) son en parte controlados por 

los países del sur. Las políticas de subsidios a los productos agrícolas es 

cuestionada por los especialistas también por su eficacia en el desarrollo de los 

negocios agrarios; el supuesto que origina esta crítica es que el dinero de los 

contribuyentes se debe utilizar con sentido de equidad y como incentivo para el 

desarrollo autónomo de los negocios, y no para generar dependencias o cubrir la 

falta de rentabilidad. Pero al margen de las críticas, los gobiernos de todas las 

naciones continúan a implementar los subsidios y cada cual experimenta la manera 

de hacerlos más eficientes y más eficaces. 

 

Tejo P. (2004), Políticas públicas y agricultura en América Latina durante la década 

del 2000, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Naciones 

Unidas, Santiago de Chile. Estudio comparativo, no experimental, descriptivo, 

transversal, utiliza el análisis documental sobre una población constituida por las 

políticas agrarias de 19 países latinoamericanos implementadas en el periodo 1990-

2000. El estudio identificó tres dimensiones de políticas agrarias donde la región 
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presentó cambios significativos. Primero, en la diversificación del aparato 

productivo, que se expresa, en la modernización del Estado, la fuerte inversión en 

infraestructura productiva (mejora de puertos, irrigaciones, hidroeléctricas, 

carreteras, servicios tecnológicos); el desarrollo de los mercados, sobre todo 

alentando a los exportadores y desarrollando el mercado nacional; cambios en la 

competitividad, desarrollo de cadenas productivas sobre la base de productos eje; 

fomento de la calidad y establecimiento de normas y estándares homologados con 

el mercado mundial. Segundo, integración de la agricultura y el resto de la 

economía, con políticas de intervención de alcance intersectorial tipo agricultura y 

energía, agricultura y transporte, y políticas multinivel, que alinea el gasto en los tres 

niveles del Estado, nacional, regional y local sobre objetivos estratégicos. Tercero, 

el desarrollo del conocimiento a través de Programas nacionales de transferencia 

tecnológica, incorporación de nuevas tecnologías (orgánica, biotecnología), 

desarrollo del mercado de asistencia técnica) y el financiamiento de Programas 

nacionales de investigación para el desarrollo de paquetes tecnológicos. El estudio 

documenta la evolución de subsidios directos a los precios o a los productores, 

hacia una visión más integral de la promoción de la agricultura con subsidios que 

abarcan todos los sectores no agrícolas que participan y complementan en el 

desarrollo de la economía agraria. 

 

Anríquez G., Foster W., Ortega J., Falconi C., Paolo De Salvo C. (2016), Gasto 

público y el desempeño de la agricultura en América Latina y el Caribe. (Documento 

de Trabajo). Banco Interamericano de Desarrollo, Nueva York, EE.UU. Estudio 

comparativo, no experimental, descriptivo, transversal, utiliza el análisis documental 

(cuantitativo y cualitativo) sobre una población constituida por políticas agrarias y 

gasto público en 19 países de América Latina, en el periodo 1985-2012. La 

metodología aplicada permite reconstruir o simular el gasto público en subsidios 

directos e indirectos de manera separada o de manera conjunta para medir los 

impactos. El objetivo del estudio fue determinar el nivel de incremento del ingreso 

per cápita en la zona rural comparando el gasto público en subsidios directos a los 

productos y productores para fomentar exportaciones o restringir importaciones, con 
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este mismo gasto al cual se le añade el gasto público para financiar la infraestructura 

rural, la investigación científica, mejorar los sistemas normativos y desarrollar los 

servicios de tecnología. Las conclusiones del estudio indicaron que el ingreso per 

cápita es menor en las zonas rurales donde solo se incide en subsidios directos. En 

las zonas rurales donde el gasto público en subsidios directos va acompañado del 

gasto en desarrollo de infraestructura, tecnología, servicio y conocimientos, el 

ingreso per cápita mejora hasta en un 10% con relación a los otros escenarios. 

 

González-Moralejo S. y García J. (2008), Indicadores de apoyo público a la 

agricultura: España y sus comunidades autónomas en el contexto de la OCDE. 

(Artículo científico). Revista de economía mundial, Universidad de Huelva, España. 

Estudio comparativo, no experimental, descriptivo, transversal, utiliza el análisis 

documental sobre las políticas agrarias de la UE aplicadas en 17 comunidades 

autónomas de España y sus subsidios trasferidos en el periodo 1999-2008, 

utilizando la metodología de cálculo propuesto por la OCDE para los subsidios 

agrarios. Lo interesante de este trabajo para nuestra investigación, es la manera 

como se muestra la evolución de la política agraria de la Unión Europea. Los 

subsidios primero son dirigidos al precio del producto y a los productores. 

Progresivamente los subsidios son revisados y se establecen criterios para 

privilegiar algunas regiones al interior del país, de manera que algunas regiones 

puedan superar desventajas estructurales y progresivamente lleguen a una posición 

de equidad con el conjunto. Por último, las políticas muestran unos límites o topes 

para la unidad agraria o al volumen producido. En suma, los subsidios se orientan 

al precio, al producto, al entorno productivo y se privilegian regiones que recibirán 

más que otras para compensar sus desventajas de localización y promover la 

especialización productiva, siguiendo los lineamientos de la Política Agraria Común 

(PAC).  

 

D’Elía C. (2016), La política agrícola europea y su impacto en la región, Conexión 

Intal, Revista digital del Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe-

INTAL, Banco Interamericano de Desarrollo. Estudio no experimental, descriptivo, 
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transversal, utiliza el análisis documental sobre una población compuesta por 

políticas agrarias de 28 países. Concluyó que después de la última Conferencia de 

la OMC realizada en Nairobi (diciembre de 2015), donde se estableció la eliminación 

progresiva de las subvenciones a las exportaciones agrícolas, la Unión Europea, 

modificó sus sistemas de subsidios y su política de protección agraria. Disminuyó 

los subsidios directos al producto y a los productores de sus países miembros y 

fortaleció los subsidios indirectos, orientados al entorno productivo y el desarrollo 

de infraestructura tecnológica. A nivel de los aranceles, disminuyó ligeramente los 

aranceles a las importaciones agrícolas, pero endureció sus exigencias no 

arancelarias (sanitarias, fitosanitarias, ambientales, normas técnicas, salvaguardas 

antidumping y gravámenes compensatorios) que terminan por frenar la aparente 

ventaja que otorga la disminución de aranceles a las importaciones. El caso del 

límite del cadmio para el cacao es una norma técnica que termina excluyendo del 

mercado al cacao peruano y latinoamericano. La exigencia de límites en la huella 

de carbono (en vías de implementación) será otra exigencia que terminará por 

restringir el acceso de la producción de los países terceros a la UE.  

 

Quintero M. y Rosales M. (2014), El mercado mundial del café: tendencias recientes, 

estructura y estrategias de competitividad. (Artículo científico). Visión Gerencial, 

Revista del Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial (CIDE), Facultad de 

Ciencias Económicas y Sociales dela Universidad de Los Andes, Bogotá, Colombia. 

La metodología utilizada es el análisis documental en base a la revisión bibliográfica, 

así como los datos estadísticos presentados por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organización Internacional 

del Café (OIC). El objetivo de este estudio fue el desarrollo de estrategias de 

competitividad para el café latinoamericano, pero en la etapa diagnóstica 

documenta que, en el caso particular de la caficultura, la tradición del uso de 

subsidios en las políticas de promoción viene de larga data así como la práctica de 

concertación entre naciones para regular el abastecimiento y el precio. 
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Según Quintero et al (2014), la Organización Internacional del Café (ICO) fue 

establecida en 1963 con el explícito fin de regular la oferta y la demanda y estabilizar 

los precios. Desde sus inicios se estableció el Convenio Internacional del Café que 

fue el mecanismo donde se negociaban medidas de protección tanto para los 

exportadores como para los países importadores, así como mecanismos de 

regulación del precio y el aseguramiento del suministro. El Convenio fue 

renegociado en varias oportunidades y en su negociación de 1976 llegó a establecer 

cuotas de exportación para países exportadores en función al alza de precios o su 

caída por debajo de rangos estipulados como aceptables en el Convenio. La 

volatilidad de los precios en las Bolsas de Londres y Nueva York bolsa, sobre todo 

con la aparición de los Fondos de Inversión que especulan con los commodities ha 

vuelto más inestable los precios y ha introducido la práctica de la desregulación. La 

ICO ahora tiene mucho menos nivel de concertación en los precios y volúmenes de 

la oferta, pero realiza estudios sobre la evolución del mercado y ayuda a los países 

en el diseño de políticas para el desarrollo de la calidad, el volumen y la 

sostenibilidad de la caficultura. En el Convenio negociado en el 2007 se introdujo la 

meta de sostenibilidad de la caficultura, buscando un equilibrio entre la producción, 

los precios, la calidad y el cuidado del ambiente.  

 

Rivera F. (2012), La política comparada de la comercialización internacional del café 

entre los sectores cafeteros de Colombia y Costa Rica. (Artículo científico). Revista 

Electrónica de las Sedes Regionales de la Universidad de Costa Rica, Vol. XIII, 

N°26, Ciudad Universitaria Carlos Monge Alfaro, Costa Rica. Estudio comparativo a 

partir de un análisis documental enfocado en las políticas implementadas por los 

dos países para acceder al mercado Ruso. El estudio concluye que Costa Rica ha 

orientado sus políticas de promoción al desarrollo de la calidad del grano y al 

posicionamiento internacional como un café de origen, poniendo incluso en valor su 

paisaje y sus bosques, conforme da cuenta también la Secretaria Ejecutiva de 

Planificación Sectorial Agropecuaria de Costa Rica (2015). En el caso de Colombia, 

el estudio identificó que las políticas se orientaron al desarrollo de la institucionalidad 

de los gremios de productores, al incremento de los volúmenes de producción a 
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partir del subsidio directo para estabilizar los precios; posición que también es 

documentada por Villaveces R. (2011). Sin embargo, la política de subsidios 

directos es cuestionada por algunos sectores de la academia y de los gremios 

empresariales de Colombia que plantean, como lo hace que Dominguez J. (2014) 

que los subsidios deberían orientarse a la productividad y no al precio. 

 

Schroth L. (2011), Análisis comparativo de las políticas públicas para promocionar 

internacionalmente el café en los países sudamericanos (Colombia y Brasil). (Tesis 

de Licenciatura). Universidad de San Martín de Porres, Lima, Perú. Estudio no 

experimental, descriptivo, transversal, comparativo, que utilizó las técnicas del 

análisis documental y la entrevista a profundidad a expertos e instituciones 

involucradas en el tema. Esta investigación analiza la manera como Colombia y 

Brasil han tenido éxito con sus políticas para promocionar su café en el mundo. La 

primera conclusión es que, a nivel económico, tanto Brasil como Colombia tienen 

fondos específicos para financiar, proteger, subvencionar y subsidiar la producción 

y comercialización del café, a diferencia del Perú, donde la mayoría de los fondos 

están inmersos en las políticas generales para agricultura; en nuestro país no existe 

especialización en las políticas para el café y el monto destinado es muy inferior al 

destinado por los países vecinos. 

 

La segunda conclusión es que tanto Colombia como Brasil han optado por fortalecer 

la institucionalidad y la asociatividad de los productores; ambos países cuentan con 

remios nacionales fuertes que posibilita la implementación de las políticas de 

comercialización como marcas colectivas, denominaciones de origen, o la 

concentración de grandes volúmenes orientados para mercados específicos. En el 

Perú la promoción de la asociatividad se ha ubicado a nivel de la producción pero 

no se promueven gremios nacionales que se constituyan como interlocutores del 

sector con los cuales se negocia e implementa las políticas de promoción del café. 

Por último, el estudio concluye que tanto Brasil como Colombia han implementado 

institutos de investigación y transferencia tecnológica específicos para el desarrollo 
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de la caficultura desde más de 50 años y en el Perú recién se empieza a hablar del 

tema en el último decenio.  

 

Steiner R., Salazar N., Becerra A. (2015),  La política de precios del café en 

Colombia: Coyuntura Económica. Vol. XLV, No. 2. Bogotá – Colombia. Estudio no 

experimental, descriptivo, trasversal, que utilizó el análisis documental para estudiar 

la política de estabilización de los precios aplicadas por Colombia durante varias 

décadas y su vulnerabilidad acentuada por la eliminación del Pacto de Cuotas de la 

Organización Mundial del Café en 1988. La conclusión más significativa es que, en 

un contexto de desregulación internacional, la volatilidad de los precios 

internacionales se logra transferir a los mercados locales y se termina por 

distorsionar el impacto de las políticas de estabilización de precios y sus costos son 

muy onerosos para las finanzas públicas. Observa que se este subsidio se aplica 

de manera indistinta para todos los productores pero que los que más pueden 

podrían ahorrar para protegerse en los momentos de precios internacionales bajos 

a través de instrumentos de protección en el mercado de futuros. Propone que se 

reoriente el fondo de estabilización hacia los productores más vulnerables y que se 

exploren otros mecanismos, bajo el principio de otorgar subvenciones contra una 

prestación que incremente la competitividad del sector, como por ejemplo la 

productividad, la calidad y la eficiencia de costos.  

 

Varangis P., Giovannucci D., Lewin B. y Swinkels R. (2004). Reporte del Sector 

Cafetero: República Socialista de Vietnam (Reporte del Banco Mundial, Documento 

traducido). Washington, EE.UU. El informe da cuenta de la intervención estatal en 

Vietnam, donde se ha aplicado una política de gestión sostenida del territorio 

cafetalero, con largos periodos de instalación y reubicación de fincas y de 

reconstrucción de paisajes, que lo ha llevado a ser el segundo productor mundial de 

café de variedad robusta en solo 20 años (1980-2000) y a migrar hacia la producción 

del café de variedad arábiga cuando los precios internacionales de la variedad 

robusta se fragilizaron (2001-2018). A nivel de modelos de producción, Vietnam 

pasa de la promoción de empresas asociativas al fomento de las empresas 
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individuales de diferente escala, desde 1.5 ha hasta 500 ha. Las empresas 

individuales son hoy el motor de la caficultura, pero comparten el escenario 

productivo con las empresas asociativas. A nivel de los bosques, Vietnam pasa de 

una política de cambio de uso, deforestación para fines agrarios, hacia una política 

de promoción de la caficultura bajo sistemas agroforestales, para reconstruir los 

bosques y mejorar los paisajes. 

 

Sacco F., Blik W., Welleda N. (2011), La caficultura en Brasil. Evolución, situación 

actual y nuevos retos de cara al futuro. Mundo Agrario, vol. 12, nº 23, segundo 

semestre.  (Artículo científico). Universidad de La Plata, Argentina. En un trabajo de 

colaboración interuniversitaria, no experimental, descriptivo, transversal, que utilizó 

la técnica del análisis documental, describe cómo el Brasil, primer productor mundial 

de café, opta por el desarrollo del mercado interno para disminuir su vulnerabilidad 

frente a la volatilidad de los precios internacionales, sobre todo después de 

eliminado el Pacto de Cuotas de la Organización Mundial del Café en 1988. El 

estudio analiza la estrategia aplicada y da cuenta de la confluencia de intereses de 

tres grandes actores; el gobierno federal, tres grupos transnacionales y operadores 

nacionales interesados en promover el desarrollo de la industria del tostado. Con 

una política de promoción específica de parte del gobierno central para el desarrollo 

del mercado interno, en un periodo de 10 años, Brasil consigue convertirse en uno 

de los primeros consumidores de café soluble, con una participación del 14% del 

consumo de la producción mundial. 

 

Del Águila, D. (2018), Análisis Estratégico de la Caficultura en la Región San Martín- 

2016. (Tesis de Maestría), Universidad Científica del Perú, Tarapoto, Perú. 

Investigación no experimental, descriptiva, de corte transversal, con una muestra de 

25 organizaciones y 372 productores. Identifica como problema de mayor relevancia 

el hecho que los productores de café, por estar ubicados en zonas de uso forestal 

o en zonas de amortiguamiento de áreas naturales protegidas, no pueden acceder 

a un título de propiedad de su finca, lo que a su vez les impide acceder al 

financiamiento. El estudio da cuenta que la intervención del estado para impulsar la 
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instalación nuevas plantaciones de café con el Plan Nacional Antirroya impulsado 

por el SENASA y el Plan Nacional de Renovación de Cafetales ejecutado por el 

MINAGRI y financiado por el Agrobanco, han generado un efecto positivo en la 

caficultura a nivel regional, a pesar que un número significativo de productores no 

tiene acceso al crédito. Se ha recuperado los índices de producción y se ha 

fortalecido la cadena regional del café. Propone que se expanda el crédito agrario 

para la aplicación de nuevas tecnologías y especialmente en fertilización y los 

paquetes tecnológicos para el aumento de la productividad, la calidad y la 

competitividad. Propone el fomento de la asociatividad porque muestra evidencias 

positiva de participación de cooperativas y asociaciones al mercado exportador de 

cafés especiales. El estudio realizó un estado del arte de la caficultura en el 

departamento de San Martín, Perú, al 2016. 

 

En el Perú, las políticas de promoción de la caficultura hacen parte de las políticas 

de promoción del sector agrario, un concepto utilizado por la administración estatal 

para designar las acciones que facilitan el desarrollo económico del sector agrario. 

Desde julio de 1991 en que se emite la Ley de Promoción de las Inversiones en el 

Sector Agrario (Decreto Legislativo Nº 653-30/07/1991), hasta diciembre de 2019 

en que se emite la Ley de Promoción del Sector Agrario (Decreto de Urgencia Nº 

043-28/12/2019). La noción de promoción está presente en toda la normativa 

peruana vinculada al sector y se entiende como una construcción jurídico-

económico-tributario que brinda facilidades de diverso tipo para el desarrollo de 

actividades económicas en el sector agrario. 

 

La noción de agrario(a) se utiliza en la legislación para describir de manera general 

el conjunto de actividades vinculadas a la economía agraria, es decir, la agricultura 

como actividad articuladora del sector; las actividades de crianza de animales que 

en sentido estricto se denominan actividades pecuarias; las actividades de 

infraestructura agraria o acondicionamiento del territorio para explotación agraria o 

el manejo de fuentes de agua, que en sentido estricto son actividades de ingeniería 

agrícola. Por último, el termino se extiende hasta incluir actividades forestales con 



16 
 

la inclusión de los sistemas agroforestales (SAF) en las actividades de promoción 

de la economía rural. 

 

Las políticas de promoción del sector agrario abarcan varias dimensiones, como 

son: la transferencia de tecnología de producción y de riego, la oferta de crédito 

adaptado al calendario productivo y las tasas de interés por debajo de las tasas del 

mercado, condiciones especiales para el saneamiento legal de los predios; la venta 

de terrenos en Ceja de Selva y Selva Baja para la instalación de plantaciones con 

carácter industrial, la venta de los eriazos de la costa para la explotación comercial, 

la construcción de obras de irrigación para la puesta en valor comercial de los 

eriazos de la costa peruana. Una legislación especial para el asalariado agrícola 

con la finalidad de reducir el costo de la mano de obra, múltiples subsidios para 

fomentar la competitividad (adopción de tecnología, mejora de la infraestructura 

productiva, desarrollo de capacidades de gestión), así como estímulos tributarios 

para fomentar las exportaciones agropecuarias no tradicionales. 

 

En el caso particular de las políticas de promoción de la caficultura, se aprecia que 

han seguido las mismas prácticas descritas para la promoción del sector agrario, 

pero que han sido aplicadas con adaptaciones específicas para el subsector del 

café. Al inicio fueron integradas con las normas vinculadas a la agroexportación, 

teniendo en cuenta que el café es considerado un producto de exportación 

tradicional, pero se fueron haciendo cada vez más complejas y completas, hasta 

llegar en el 2018 a la elaboración participativa del PNA - Plan Nacional de Acción 

del Café Peruano 2019-2030, que luego fue asumido como una política nacional 

para una caficultura moderna, competitiva y sostenible en términos económicos, 

sociales y ambientales, con el Decreto Supremo N° 010-2019-MINAGRI. 

 

Es pertinente señalar que desde hace más de 20 años el gobierno nacional y los 

gobiernos subnacionales implementan diferentes proyectos y programas de 

promoción de la caficultura como una estrategia para la lucha contra la pobreza y la 

promoción del desarrollo económico de las poblaciones rurales asentadas en la 
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selva alta o ceja de selva, como lo describen Ballón E. y Glave M. (2013).  Un acento 

especial es puesto a la promoción del desarrollo como alternativa a cultivos ilícitos 

como en el caso de San Martín. Las estadísticas del Ministerio de Agricultura y 

Riego (2019), indican que la caficultura es la principal fuente de ingresos monetarios 

para 223,728 familias campesinas del Perú y que el café es el principal producto 

agrario de exportación tradicional. Según la Junta Nacional del Café (2020), las 

exportaciones peruanas de café en el 2019 alcanzaron a US$ 630.225.867 por 

5.008.183 quintales exportados, a un valor promedio de US$ 125.84 el quintal. 

 

Las políticas de promoción de la caficultura se implementan sobre el territorio 

sanmartinense por las instancias de gobierno que tienen capacidad de gasto 

público. Estos son los órganos ejecutores de los gobiernos locales, del gobierno 

regional y los órganos de línea del Ministerio de Agricultura y Riego como ente rector 

del sector agrario, pero también de los sectores de Producción, Comercio Exterior 

y Ambiente, por los enfoques de intervención intersectorial y multinivel asumidos 

por el estado en la última década. Además, a estos actores se suman las 

intervenciones de los Organismos Públicos Adscritos (OPA) y los Organismos 

Públicos Desconcentrados (OPD) que ejecutan las políticas de los sectores con una 

autonomía relativa para la ejecución del gasto público.  

 

El café es un cultivo que cuenta con un Plan Nacional de Renovación de Cafetales, 

operado por el MINAGRI. Los Organismos Públicos Adscritos, intervienen en la 

cadena de café a través de Programa de Compensación para la Competitividad – 

AGROIDEAS, Programa Nacional de Innovación Agraria – PNIA, Programa de 

Desarrollo Productivo Agrario Rural – Agrorural, Sierra y Selva Exportadora, 

Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA. A nivel del Gobierno Regional de 

San Martín y los gobiernos locales, estos operan con proyectos de inversión (PI) y 

programas presupuestales por resultado (PPR) financiados por el gobierno central. 

En lo concierne a esta tesis, se han identificado y analizado 40 políticas de nivel 

nacional, regional o local que se implementan a través de 76 proyectos de inversión 

pública de diferente modalidad (Gasto corriente, PI, PPR), en el periodo 2007-2019.  
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En lo que se refiere a la deforestación, la FAO (2012) en su estudio El estado de los 

bosques precisa que, a lo largo de la historia de la humanidad, la deforestación 

siempre ha acompañado el desarrollo económico. En el estudio sobre “El estado de 

los bosques”, FAO (2016), se precisa que fue al interior de la ciencia forestal que se 

acuñó el concepto de desarrollo sostenible, fundamentalmente en respuesta a la 

deforestación. El concepto de desarrollo sostenible plantea el uso racional del 

recurso bosque, combinando prácticas de usufructo de los recursos con prácticas 

de reposición de la cobertura forestal; plantea además la complementariedad de las 

actividades agropecuarias con las actividades forestales. En el estudio sobre “El 

estado de los bosques”, realizado por FAO (2020) se confirma que la deforestación 

y la degradación de los bosques siguen produciéndose a ritmos alarmantes, lo que 

contribuye de manera significativa a la actual pérdida de biodiversidad. La 

expansión agrícola sigue siendo una de las principales causas de la deforestación. 

Sin embargo, la FAO considera que alimentación del futuro se encuentra al interior 

de la biodiversidad de los bosques. 

 

Especialistas en el monitoreo satelital de la deforestación de los bosques tropicales 

húmedos (Fritts 2018), señalan que en los últimos 15 años el primer factor de 

deforestación con 27% fue la instalación de cultivos intensivos para la producción 

de commodities, principalmente cultivos en hileras -café, cacao, soya, palma- y 

ganadería.  El segundo factor de deforestación es la silvicultura (maderable y no 

maderable) con 26%. El tercer factor con 24% es la pequeña agricultura migratoria 

(café, maíz, cacao, coca y otros cultivos lícitos e ilícitos). El cuarto factor de 

deforestación con el 23% son lo incendios forestales, provocados por malas 

prácticas antrópicas y prolongados periodo de sequía. Como quinto factor de 

deforestación con el 2% se ubican la urbanización y la construcción de 

infraestructura vial-eléctrica-hidráulica.  

 

Los bosques primarios de la zona denominada Ceja de Selva o Selva Alta, a los que 

también se les llama bosques “virgen” porque no han sufrido aún la intervención 
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antrópica, representa una zona de vida muy particular, con alta diversidad biológica, 

que está ubicada en los contrafuertes orientales de los Andes, entre 2300 y 1000 

msnm. Son considerados como zona de protección, bosques de producción 

permanente o áreas de conservación por los diversos instrumentos de macro 

zonificación económica ecológica que regulan el uso del territorio en el Perú. Es 

importante precisar que el entorno ecológico de los bosques primarios de la Selva 

Alta, conocidos también como bosques húmedos o bosques de neblina, es también 

el hábitat ideal para el desarrollo del cafeto y la instalación de plantaciones de café 

de escala comercial. Sin embargo, el crecimiento exponencial de la caficultura en 

los últimos 20 años ha significado en la práctica la destrucción progresiva de los 

bosques primarios al extremo que, en algunos distritos del departamento de San 

Martín, la deforestación alcanza a más del 65% de su territorio. 

 

Según DRBR – Desarrollo  Rural Bajo en Emisiones (2020), entre el año 2001 y el 

2018, San Martín perdió un total de 436,512 ha de bosque, sumando una pérdida 

total de 1´287, 056 ha, es decir, el 27.7% de los bosques de la región. Las provincias 

que más bosques han perdido son Picota (33%), El Dorado (31%) y Moyobamba 

(20%).  Aunque en cifras absolutas, Bellavista (76,740 Ha) y Mariscal Cáceres 

(70,762 Ha) son las que más bosque han perdido entre 2001 y 2018, destacando 

los distritos de Huicungo y Alto Biavo. Cabe resaltar que la deforestación ha 

sobrepasado el 20% en todas las provincias y en algunas, como Picota y El Dorado, 

ya está muy cerca del 70% del territorio de la provincia. Según la Línea de base del 

sector cafetalero (PNUD 2017) los distritos de Moyobamba, Alonso de Alvarado, 

Jepelacio, Soritor y Bajo Biavo, integran la lista de los 23 distritos más cafetaleros 

del Perú. Pero la estadística también coincide con los distritos más deforestados del 

Departamento de San Martín. Al parecer, buscando una alternativa para el 

desarrollo económico de poblaciones vulnerables, en la práctica, las políticas de 

promoción de la caficultura han acentuado la deforestación y han creado un serio 

un problema ambiental que tiene impactos en la reducción de las fuentes de agua y 

en el incremento de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), principal 

causa del cambio climático. 
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Ovalle-Rivera O, Läderach P, Bunn C, Obersteiner M, Schroth G (2015), Projected 

Shifts in Coffea arabica Suitability among Major Global Producing Regions Due to 

Climate Change. PLoS ONE 10(4): e0124155. Presenta el primer estudio mundial 

sobre el impacto del cambio climático en el cultivo de café Arábica. En este estudio 

se demuestra, a través de escenarios proyectados que el cambio climático afectará 

la idoneidad climática para el café arábica (Coffea arabica) en las actuales regiones 

de producción. Los aumentos de temperatura y los cambios en los patrones de las 

lluvias disminuirán el rendimiento, reducirán la calidad y aumentarán la presión de 

plagas y enfermedades. Los escenarios proyectados para la década del 2050 

sugieren una disminución de las áreas adecuadas para el café Arábica en Centro 

América en altitudes más bajas. En América del Sur, cerca del ecuador, las 

elevaciones más altas podrían beneficiarse; pero las latitudes más altas pierden 

idoneidad. Se proyecta que las regiones cafetaleras de Etiopía y Kenia serán más 

adecuadas, pero las de India y Vietnam serán menos adecuadas. A nivel mundial, 

el estudio predice disminuciones en la idoneidad climática en altitudes más bajas y 

latitudes altas. 

 

Robiglio V, Baca M G, Donovan J, Bunn C, Reyes M, Gonzáles D, Sánchez C 

(2017), El Impacto del cambio climático sobre la cadena de valor del café en el Perú, 

Centro Internacional de Investigación Agroforestal (ICRAF), Lima. Perú. Estudio no 

experimental, descriptivo, con diseño mixto, que utilizó una combinación de dos 

aproximaciones teóricas, el enfoque de impacto al CC con el enfoque de capacidad 

de adaptación junto con técnicas cuantitativas y cualitativas, logró evaluar el impacto 

del cambio climático sobre la cadena de valor del café en los departamentos de 

Cajamarca, Amazonas y San Martín, a partir de la construcción de escenarios 

simulados al año 2030. Los resultados muestran escenarios inciertos. Para San 

Martín, el estudio prevé el escenario de transformación más drástico que en los 

otros departamentos; se estima que el 40 % de las áreas actuales de producción de 

café podrían perder su aptitud productiva. En contrapartida, las zonas de bosque 

con mayor altitud, de 1500 a 3000 msnm, catalogadas ahora como bosques de 
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producción permanente, desarrollarán buena aptitud para la siembra de café, con lo 

que se incrementa el riego convertirse en las nuevas fronteras de deforestación de 

los bosques primarios, si no se implementan cambios significativos en las políticas 

de promoción de la caficultura y en la gestión del negocio por todos los actores de 

la cadena de valor del café de San Martín y de todo el nororiente peruano.  

 

DRBE – Desarrollo Rural Bajo en Emisiones (2020). Resultados preliminares y 

conclusiones del análisis de causas y mecanismos causales de deforestación y 

cambio de uso (Drivenet) en la Región San Martín. GORESAM, octubre del 2020. 

Estudio no experimental, descriptivo, con diseño mixto, multidisciplinario, que aplica 

técnicas cuantitativas y cualitativas, concluye que, la mayor destrucción de bosques 

amazónicos a nivel departamental se ha producido en explotaciones menores a una 

hectárea, y entre una y cinco hectáreas, asociado a la pequeña agricultura de tipo 

familiar. Además confirma los análisis globales al comprobar que los cambios de 

uso más importantes responden a la agricultura de café, cacao, maíz, arroz, pastos 

para ganadería, palma aceitera y cultivo de coca. Estos cambios son producidos 

con la práctica de roza y quema, hasta la tumba de bosques con maquinaria pesada. 

La gran mayoría de cambios de uso inventariados se producen en tierras sin 

categoría territorial asignada, bosques de producción permanente y predios 

privados. En el mismo estudio DRBE-GORESAM menciona que, al 2018 San Martín 

alcanzó al 27.7% de pérdida total de los bosques del departamento. Un nivel de alto 

riesgo por encima del umbral a partir del cual la vuelta atrás será muy difícil. Lo 

recomendado es mantenerse en un nivel de conversión no mayor al 20% para 

permanecer en un lugar seguro ecológicamente, considerando que el territorio es el 

activo principal para el desarrollo sostenible. 

 

Desde el contexto precedente, en esta investigación se entiende por políticas de 

promoción de la caficultura, a todas las acciones implementadas por las diferentes 

instancias de Gobierno, sean estas de nivel nacional o subnacional, con el objetivo 

de incrementar los ingresos de los productores de café y promover la rentabilidad 
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de la caficultura como negocio agrario, en el periodo comprendido entre 2007 y 

2019.  

 

En coherencia también con el contexto descrito, en esta investigación se entiende 

por deforestación, a la acción de talar los árboles y destruir la cobertura forestal de 

los bosques primarios o bosques amazónicos del departamento de San Martín con 

fines extractivos o con fines agrícolas y pecuarios, que determinan el cambio 

definitivo del uso del suelo. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de estudio 

Se realizó un estudio Básico, porque se produjo conocimientos a partir del estudio 

teórico y de informaciones captadas de la realidad social o natural, conforme a lo 

indicado por Tarcilio, E. (2016). 

 

Diseño de investigación  

Se aplicó un diseño no experimental de nivel correlacional, de corte transversal 

con un periodo de estudio de 2007 al 2019, con enfoque cuantitativo. Los  métodos 

estadísticos aplicados permitieron conocer el grado de relación que existe entre 

las variables Promoción de la caficultura (V1) y Deforestación de los bosques 

primarios (V2) así como comparar los diferentes tipos de interacción entre las 

dimensiones seleccionadas. Como lo indicaron Palella y Martins (2012), el análisis 

correlacional busca determinar el comportamiento de una variable conociendo el 

comportamiento de otra. Aquí el diseño de la investigación: 

 

 

                        V1 
   
 
 

    M                        r 

 
 
                         

                        V2 

primarios 

r      :    Relación entre las variables 

 

 

Figura 1: Diseño correlacional 

 

Dónde: 

 

M    :   Muestra 

V1   :   Variable: Promoción de la caficultura 

V2   :   Variable: Deforestación de los bosques 
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3.2. Variables y operacionalización  

 

Variable 1: Promoción de la caficultura 

Definición conceptual 

Se entiende por políticas de promoción de la caficultura, a todas las acciones 

implementadas por las tres instancias de Gobierno (nacional, regional, local), con 

el Objetivo General de mejorar los ingresos de los cafetaleros y promover la 

rentabilidad de la caficultura como negocio agrario. Las acciones implementadas 

abarcan: i) La instalación de nuevas áreas de cultivo de café. ii) La asistencia 

técnica para mejora tecnológica. iii) La promoción del café regional en el mercado 

nacional y mundial. iv) El acceso al crédito para financiar la producción. v) Fomento 

de la asociatividad. vi) Saneamiento legal de predios. 

 

Definición Operacional 

Acciones implementadas en el departamento de San Martín, en el periodo 2007-

2019, por los tres niveles de gobierno, con el objetivo de incrementar los ingresos 

de los cafetaleros y promover la rentabilidad de la caficultura como negocio 

agrario. Son acciones ejecutadas a través de proyectos de promoción o planes de 

negocio que son financiados bajo las modalidades de Proyectos de Inversión 

Pública (PIP), Programas Presupuestales por Resultados (PPR), Proyectos de 

Inversión (PI) y Gasto Corriente (GC); en todos los casos se trata de acciones 

implementadas por organismos y servidores del Estado con el financiamiento de 

fondos públicos. 

 

Dimensiones: 

Se consideró cinco dimensiones de análisis: 1) La instalación, ampliación o 

renovación de áreas de cultivo de café. 2) La asistencia técnica brindada para la 

mejora tecnológica. 3) El fomento de la competitividad a través de Proyectos de 

Inversión Pública de diverso tipo. 4) El acceso al crédito para financiar la 

producción. 5) EL Saneamiento de predios (Titulación, Certificado de posesión, 

CUSAF). 
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Variable 2: Deforestación de los bosques primarios 

 

Definición conceptual 

Se entiende por deforestación a la destrucción de la masa forestal de los bosques 

primarios con fines extractivos y para cambio de uso del suelo. Es la acción y 

efecto de deforestar (despojar un terreno de sus árboles y plantas). Este proceso 

de desaparición de las masas forestales suele producirse por el accionar humano 

mediante la tala y la quema. Generalmente es impulsada por la industria maderera 

y de papel, la construcción de infraestructura y los emprendimientos agrícolas que 

aprovechan el suelo para establecer otros cultivos (cambio de uso definitivo), 

constituyendo un grave problema ambiental. La disminución de la masa boscosa 

produce desequilibrios en el clima, altera el hábitat de la fauna, reduce en grandes 

proporciones la capacidad del planeta para absorber dióxido de carbono y 

transformarlo en oxígeno.  

 

Definición operacional 

Tala de árboles y plantas de los bosques primarios del departamento de San 

Martín, para cambio de uso del suelo, ya sea para practicar la agricultura, la 

ganadería o, últimamente, la agroforestería.  Por su impacto en la degradación de 

los bosques, se considera también a la industria de la madera y del papel como un 

factor de destrucción de los bosques. El cambio de uso del suelo es practicado por 

la pequeña y gran agricultura así como por la gran industria maderera y los 

pequeños extractores legales o ilegales. 

 

Dimensiones 

Se consideró cinco dimensiones de análisis por su nivel de impacto en el proceso 

de deforestación: 1) La ocupación ilegal del territorio en: Concesiones Forestales, 

Áreas de conservación, Áreas Naturales Protegidas y Áreas en conflicto de uso. 

2) La agricultura de Commodities o agricultura de gran escala y la Pequeña 

agricultura migratoria que amplía áreas de café. 3) La inversión pública para el 
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fomento de la competitividad de la caficultura. 4) El acceso al crédito para la 

promoción del café. 5) El saneamiento legal de predios como fomento de 

seguridad jurídica. 

 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo y unidad de análisis 

 

Población: Está constituida por un conjunto de 40 políticas de promoción agraria 

emitidas durante el periodo 2007 al 2019, de nivel nacional, regional y local, que 

tienen como denominador común la promoción de la caficultura en el 

departamento de San Martín y que fueron publicadas en el anexo de Normas 

Legales del Diario oficial El Peruano. 

 

Criterios de selección 

Inclusión: Fueron incluidas todas las normas que movilizaban explícitamente 

recursos humanos y monetarios para la promoción de la caficultura en el 

departamento de San Martín. Se colectó data complementaria de todas iniciativas 

ejecutas por las instancias de gobierno con relación a la promoción de la 

caficultura. 

Exclusión: Fueron excluidas todas las normas que no hacían alusión explícita a 

la promoción de la caficultura o su ejecución en el departamento de San Martín. 

Muestra: No se realizó una muestra. Se optó por considerar al Universo (U) de la 

población seleccionada (40 políticas). 

Muestreo: No se aplicaron técnicas de muestro estadístico.  

Unidad de análisis: En nuestro caso, cada una de las políticas de promoción de 

la caficultura emitidas en el periodo 2007-2019 seleccionados para el estudio. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Técnica 

Se utilizó el análisis documental, se revisó el portal del diario oficial El Peruano 

para identificar las políticas de promoción de la caficultura, así como la data oficial 
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y pública (memorias, informes, resoluciones, directivas y datos estadísticos), 

alojada en las diferentes instituciones públicas de los tres niveles de gobierno,  

para el periodo 2007 – 2019. La colecta de información se realizó mediante fichas 

de registro que permitió ordenar y clasificar la data recopilada. Como la 

intervención de las políticas se traduce en gasto público, a través del portal 

amigable del MEF se identificó 76 proyectos de inversión con orientación al sector 

cafetalero y, con esa data, se construyeron los insumos para la dimensión 

inversión para la competitividad. Para las dimensiones de ampliación de áreas de 

café, crédito agrario y titulación de predios se utilizaron las bases de datos de la 

Dirección Regional Agraria – DRASAM, MINAGRI, AGROBANCO y la oficina 

regional de titulación de tierras. Para construir los datos de la variable 

deforestación se utilizaron la base de datos del MINAM, GEOBOSQUES, 

Programa Nacional de Conservación de Bosques y la data del equipo de 

Desarrollo Rural Bajo en Emisiones - DRBE del GORESAM. 

 

Instrumentos  

Se elaboraron dos Fichas de registros de datos, uno para la variable Políticas de 

promoción de la caficultura y otra para la variable Deforestación de los bosques 

primarios. Cada ficha consignaba las cinco dimensiones seleccionadas para cada 

variable con sus respectivos indicadores. Cada dimensión tuvo una escala de 

medición ordinal para facilitar el procesamiento. 

 

Validez  

Los instrumentos fueron validados a través del juicio de expertos, quienes tuvieron 

la tarea de verificar la coherencia y pertinencia de los indicadores con las variables 

de estudio. Los resultados de la validación fueron los siguientes: 
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Variable Nº Especialidad 
Promedio 

de 
Validez 

Opinión del 
experto 

1 

Políticas de 
promoción de 
la caficultura 

1 

Sánchez Dávila, 
Keller. Doctor en 
Gestión Pública y 
Gobernabilidad 

4,5 
Instrumento 
coherente y apto 
para su aplicación 

2 

Vásquez Cenepo, 
Daniel. MBA en 
Administración de 
Negocios 

4,1 
Instrumento 

aplicable 

3 

Heredia Baca, Gladys 
Maribel. Doctora en 
Gestión Pública y 
Gobernabilidad 

4,7 
Instrumento 

aplicable 

2 

Deforestación 
de los 

bosques 

1 

Sánchez Dávila, 
Keller. Doctor en 
Gestión Pública y 
Gobernabilidad 

4,5 
Instrumento 
coherente y apto 
para su aplicación 

2 

Vásquez Cenepo, 
Daniel. MBA en 
Administración de 
Negocios 

4,4 
Instrumento 

aplicable 

3 

Heredia Baca, Gladys 
Maribel. Doctora en 
Gestión Pública y 
Gobernabilidad 

4,6 
Instrumento 

aplicable 

 

El resultado arrojó un promedio de 4.47, representando el 89.4% de concordancia 

entre evaluadores para los instrumentos de ambas variables. Esta calificación 

indicó que los instrumentos tenían alta validez y que reunían todas las condiciones 

metodológicas para ser aplicados. 

 

Confiabilidad  

Las dos variables fueron sometidas a la prueba de Alfa de Cronbach, para 

establecer el índice de confiabilidad. A continuación se presentan los resultados: 
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Análisis de fiabilidad: Políticas de promoción 

Procesamiento de Casos 

  N % 

Válido 40 100.0 

Excluidoa 0 0.0 

Total 40 100.0 
a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 
procedimiento. 

 

Procesamiento de la fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.742 5 

 

El instrumento de la variable de promoción de políticas obtuvo un Alpha de 

Cronbach de 0.742 que es mayor a 0.70, el estándar referencial. Por esta razón 

se consideró su aplicabilidad. 

 

Análisis de fiabilidad: Reforestación 

Procesamiento de casos 

  N % 

Válido 40 100.0 

Excluidoa 0 0.0 

Total 40 100.0 
a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 
procedimiento. 

 

Procesamiento de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.785 5 

 

El instrumento de la variable de reforestación obtuvo un Alpha de Cronbach de 

0.785 que es mayor a 0.70, el estándar referencial. Por esta razón se consideró 

su aplicabilidad. 
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3.5. Procedimientos 

La colecta de información se realizó mediante la consulta a data relacionada con 

las políticas de promoción de caficultura, así como el registro de datos sobre los 

principales indicadores de la deforestación en el departamento de San Martín, en 

el periodo 2007-2019. El instrumento fue validado por expertos y, a continuación 

procedió a su aplicación; para este fin se utilizó la base de datos del diario oficial 

El Peruano y las bases de datos de las entidades públicas vinculadas al Ministerio 

de Agricultura y Riego (MINAGRI), Ministerio del Ambiente (MINAM) y el Gobierno 

Regional de San Martín (GORESAM). Para el procesamiento de la información se 

contó con un equipo de cómputo con software estadístico instalado que generó los 

resultados en tablas y figuras de acuerdo a las variables y los objetivos del estudio. 

 

3.6. Métodos de análisis de datos 

Los datos consignados en las Fichas de registro de datos fueron trasladados a una 

hoja de cálculo de Excel para organización y análisis previo, luego la data fue 

cargada al programa estadístico SPSS V.25. Debido a que el universo de la data 

era menor a 50, se aplicó primero la prueba de Shapiro – Wilk para determinar si 

se tenía una distribución normal, como la significación bilateral obtenida fue menor 

a 0.05 se optó por trabajar con el coeficiente de correlación de Rho de Spearman. 

En un segundo momento, las dos variables con sus diferentes dimensiones fueron 

luego sometidas a las pruebas de correlación de Rho de Spearman. Los resultados 

obtenidos y su respectiva interpretación se presentan en el Capítulo Resultados, 

siguiendo el siguiente orden: Primero se presenta los valores obtenidos por cada 

variable de manera independiente. Luego se presentan el nivel de relación de las 

diferentes dimensiones de la variable Políticas de promoción de la caficultura con 

la variable deforestación de los bosques en el departamento de San Martín, en el 

periodo 2007 – 2019. 

 

3.7. Aspectos éticos 

La investigación se realizó cumpliendo de manera estricta los principios éticos del  

investigador. Primero se aplicó el principio de no maleficencia, es decir, se cuidó 
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que todo acto referido a la investigación no haga daño alguno, ni de manera directa 

ni manera indirecta, a las instituciones o personas consultadas para la obtención 

de la data. En segundo lugar, se aplicó el principio de beneficencia, es decir, que 

todo lo actuado se hizo con la intención explícita de producir un beneficio para la 

institución y las personas que brindaron la información así como para las políticas 

mismas de promoción de la caficultura y para el cuidado de los bosques de San 

Martín. En tercer lugar, se aplicó el principio de autonomía, es decir, que toda la 

colecta de información se realizó buscando la mayor pertinencia posible para la 

investigación y se obtuvo de manera espontánea, sin ningún tipo de coerción y de 

manera formal. De manera expresa se optó por trabajar con data pública y oficial, 

para excluir todo tipo de condicionamiento tanto en la obtención de la data como 

en el análisis de la misma. El cuarto principio aplicado fue el de justicia; eso significa 

que la información tomada de todas las fuentes de datos de los tres niveles de 

gobierno (leyes, normas, memorias, reportes, informes, cifras y datos estadísticos), 

fue tratada con justo cuidado, guardando fidelidad a las fuentes y fue utilizada sin 

alteraciones que introduzcan distorsión o sesgo alguno. La información fue utilizada 

exclusivamente con fines académicos y los resultados serán publicados sin 

alteraciones. 
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IV. RESULTADOS 

 

En este capítulo se presentan los resultados de la investigación. Es producto de la 

construcción y aplicación de los instrumentos, así como del procesamiento y 

análisis de la información existente sobre las políticas de promoción de la 

caficultura y la deforestación de los bosques primarios de 2007 al 2019 en el 

departamento de San Martín. 

 

4.1.  Eficacia de las políticas de promoción de la caficultura en el 

departamento de San Martín, 2007 – 2019 

 

 

Figura 2: Nivel de Políticas de promoción de la caficultura 

 

En la Figura 2 se observa que las políticas de promoción de la caficultura en el 

departamento de San Martín, en el periodo de estudio, reciben una valoración 

media de 62.50%, una valoración alta de 20% y una valoración baja de 17.50%. 

La sumatoria de los valores medio y bajo alcanza un valor de 80% y marca una 

tendencia media-baja en la eficacia de las políticas de promoción de la caficultura. 

  

17,50%

62,50%

20,00%

Bajo

Medio

Alto
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4.2.  Nivel de Deforestación de los bosques primarios en el departamento de 

San Martín, 2007 – 2019 

 

Figura 3: Nivel de Deforestación de los bosques primarios 

 

En la Figura 3 se observa que la Deforestación de los bosques primarios en el 

departamento de San Martín, en el periodo de estudio, reciben una valoración alta 

de 45%, una valoración media de 35% y una valoración baja de 20%. La sumatoria 

del valor alto y medio alcanza un valor de 80% y nos indica que la deforestación 

sigue una tendencia alta. 

 

4.3.  Relación entre la de las Políticas de promoción de la caficultura y la 

Deforestación en el departamento de San Martín, 2007 – 2019 

 

Tabla 1 

Prueba de Normalidad 

Variables 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Políticas de Promoción .774 40 .0000021 

Deforestación .778 40 .0000025 

Fuente: Análisis documental 

20,00%

35,00%

45,00% Bajo

Medio

Alto
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Interpretación: 

Debido a que el universo de análisis es menor a 50 se utilizó la prueba de 

normalidad de Shapiro – Wilk para determinar si la data tenía una distribución 

normal. La significación bilateral obtenida fue menor a 0.05 y nos indicó que existía 

una distribución normal, por tanto, se optó por trabajar con el coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman. 

 

Tabla 2 

Correlación de variable 1 con la variable 2 con Rho de Spearman 

Variables 
Políticas de 
Promoción 

Deforestación 

Políticas de 
Promoción 

Coeficiente de correlación 1.000 .452** 

Sig. (bilateral)   .00341 

N 40 40 

Deforestación 

Coeficiente de correlación .452** 1.000 

Sig. (bilateral) .00341   

N 40 40 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Análisis documental 

 

Interpretación: 

En la investigación se plantearon las siguientes hipótesis generales: 

H0) No existe relación entre la promoción de la caficultura y la deforestación en el 

departamento de San Martín, en el periodo 2007-2019. 

Ha) Existe relación entre la promoción de la caficultura y la deforestación en el 

departamento de San Martín, en el periodo 2007-2019. 

 

Para la prueba de hipótesis se utilizó la correlación de Rho de Spearman que 

considera que si la significancia bilateral (p–valor) es menor a 0.05, existe 

significancia. Entonces se estableció el criterio: Si p ≤ a 0.05, se rechaza la H0. 
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La Tabla 2 nos muestra que, cuando se correlaciona las variables Políticas de 

promoción de la caficultura (V1) y la Deforestación de los bosques en el 

departamento de San Martín (V2), se obtiene un rango de relación del orden de 

(0.452), cifra que nos indica que los resultados son significativos, con un nivel de 

significancia bilateral de 0.0341 menor a 0.05. Por tanto, se rechaza la hipótesis 

nula (H0) y se valida la hipótesis alternativa (Ha).  

 

El dato obtenido en la correlación de Rho de Spearman (0.452) nos autoriza a 

afirmar que las variables poseen una correlación positiva moderada. Asimismo, se 

puede asumir que los resultados obtenidos en las interacciones entre las variables 

y sus dimensiones pueden alcanzar hasta un 95% de certeza. 

 

4.4. Dimensiones de las políticas de promoción de la caficultura que tienen 

mayor relación con la deforestación de los bosques en el departamento 

de San Martín, 2007 – 2019 

 

Tabla 3 

Correlación entre las dimensiones de las políticas de promoción de la 

caficultura con la deforestación de los bosques 

Dimensiones de las 
Políticas de 
Promoción 

Relación con la 
deforestación (Rho de 

Spearman) 
Rango de la relación 

Tasa de incremento 
de áreas de café 

.905** 
Correlación positiva muy 

alta 
Inversión pública para 

fomento de 
competitividad 

0,044 
Correlación positiva muy 

baja 

Eficiencia del acceso 
al crédito 

0.000 Correlación nula 

Saneamiento legal de 
predios 

.448** 
Correlación positiva 

moderada 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 

Fuente: Análisis documental 
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Interpretación:  

La correlación entre las dimensiones de las políticas de promoción de la caficultura 

con la variable deforestación de los bosques presentó rangos de relación distintos:  

La dimensión de acceso al crédito presentó una relación nula (0.000). La 

dimensión de inversión pública para el fomento de la competitividad presentó una 

correlación positiva muy baja (0,044). La dimensión de saneamiento legal de 

predios presentó una correlación positiva moderada (0.448). La dimensión tasa de 

incremento de áreas de café alcanzó una correlación positiva muy alta (0.905). 

 

4.5. Relación entre el incremento de ampliación de áreas de café y el impacto de 

la agricultura y pequeña agricultura de montaña en la deforestación de los 

bosques en el departamento de San Martín, 2007 – 2019 

 

Tabla 4 

Correlación entre el incremento de ampliación de áreas de café y el impacto de la 

agricultura y pequeña agricultura de montaña en la deforestación 

Indicador de las 
Políticas de Promoción 

Relación con impacto 
de la agricultura y 

pequeña agricultura 
(Rho de Spearman) 

Rango de la 
relación 

Tasa de incremento de 
ampliación de áreas 

.714 
Correlación positiva 

alta 

 
Fuente: Análisis documental 

 

Interpretación:  

La dimensión incremento de la ampliación de áreas de café de la variable políticas 

de promoción (V1) es la dimensión con menos intervención estatal. Del mismo 

modo, la dimensión impacto de la agricultura y la pequeña agricultura en la 

deforestación (V2) es una dimensión con menor intervención estatal. En ambas 

dimensiones la fuerza de la acción recae sobre todo en los agricultores y agentes 

económicos. La correlación entre estas dos dimensiones de ambas variables nos 

presenta una correlación positiva alta (0.714). 
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V. DISCUSIÓN 

 

Esta investigación se propuso como objetivo general establecer la relación entre 

la promoción de la caficultura y la deforestación en el departamento de San Martín, 

en el periodo 2007-2019. Para este fin se estableció un procedimiento estadístico 

donde se asumió cada elemento como una variable compuesta de diferentes 

dimensiones de análisis. La correlación entre la variable Promoción de la 

caficultura (V1) y la variable Deforestación en el departamento de San Martín (V2) 

estableció que las variables poseen una correlación positiva moderada con un Rho 

Spearman 0.452; al establecer la correlación entre la dimensión Ampliación de 

áreas de café (V1) con la variable Deforestación en el departamento de San Martín 

(V2) se obtuvo un correlación positiva muy alta con un Rho Spearman 0.905. Por 

los resultados obtenidos con el análisis estadístico podemos afirmar que existe 

una relación directa e indirecta entre las políticas de promoción de la caficultura y 

los procesos de deforestación de los bosques primarios en el departamento de 

San Martín y que la investigación valida la hipótesis general: Hi) Existe relación 

entre la promoción de la caficultura y la deforestación en el departamento de San 

Martín, en el periodo 2007-2019. 

 

La evidencia acumulada en la revisión documental confirma de manera fehaciente 

el resultado de nuestra inferencia estadística. Por ejemplo, DRBE (2020) concluye 

que la mayor destrucción de bosques amazónicos del departamento de San Martín 

se ha producido en explotaciones de una y cinco hectáreas, asociado a la pequeña 

agricultura de tipo familiar. Además, comprueba que los cambios de uso más 

importantes responden a la agricultura de café, cacao, maíz, arroz, pastos para 

ganadería, palma aceitera y cultivo de coca. DRBE (2019), en un estudio sobre los 

cuellos de botella para la producción regional, concluye que se pueden asociar 

101,936 hectáreas de bosque deforestado para la instalación de plantaciones de 

café para fines comerciales, en el periodo 2001-2017. 
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Esta investigación ha permitido también comprender la evolución de las políticas 

de promoción de la caficultura en el departamento de San Martín, en el periodo 

2007-2019. La revisión de la literatura sobre la caficultura así como el análisis las 

políticas emitidas desde el GORESAM en el periodo de estudio, nos permite 

delinear un escenario con tres dinámicas que avanzan en paralelo, a veces en 

sentidos opuestos y que no siempre convergen. 

 

De una parte están las políticas de protección y cuidado de los bosques que se 

expresan en los avances en la Zonificación Económico Ecológico (ZEE), la 

delimitación y control de las Áreas Naturales Protegidas, la creación de Áreas de 

Conservación Regional como el ACR de la Cordillera de El Cerro Escalera, el 

otorgamiento de concesiones con fines de conservación de bosque y fauna. El 

fomento de la venta de stock de carbono bajo los mecanismos del REDD+ en 

Parques Nacionales como el BPAM, Cordillera Azul o en áreas de conservación 

privada como Martín Sagrado. Dinámica muy interesante pero que confluye muy 

poco con la dinámica de la promoción económica. La venta de los servicios 

ambientales se desarrolla de manera muy lenta, con muy pocos casos para la 

protección de las fuentes de agua para consumo en las ciudades o el cuidado por 

privados de áreas con bellezas escénicas para el usufructo de la actividad turística.  

 

De otra parte está la dinámica de la promoción económica con dos enfoques 

diferentes que coexisten en la normativa y en la intervención práctica: El enfoque 

convencional de producción, productividad y tecnología sin pensar en los impactos 

ambientales ni en la sanidad del consumo. Y el enfoque de la producción orgánica, 

sostenible, amigable con el ambiente. Desde el 2007 hasta el 2011 estas dos 

lógicas están presentes en todas las intervenciones de las cadenas productivas. 

Pero en el caso del café se logran diferenciar de manera significativa. Los 

productores organizados optan por la promoción del café orgánico y el café 

certificado con sellos sostenibles, se orientan al mercado de los cafés especiales, 

el comercio justo (Faire Tarde), y se convierten en los principales exportadores de 

la región. Mientras que los agricultores no organizados continúan en mercado de 
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los cafés convencionales. Las políticas de promoción de la caficultura se acercan 

a los productores organizados y asumen como suyas las propuestas del café de 

calidad amigable con el ambiente. Pero los productores organizados, según el 

diagnóstico de la DRASAM, no alcanza ni al 30% de los agricultores. La mayoría 

de los caficultores no organizados persisten en la lógica de los productos 

convencionales alentado por el mercado de commodities y las grandes empresas 

nacionales y transnacionales. 

 

Con la llegada de Roya Amarilla en el 2011-12, se puso en evidencia la 

vulnerabilidad de la caficultura sanmartinense ante los efectos del cambio 

climático. Se perdieron muchas hectáreas de café y se impulsó desde el estado la 

renovación de cafetales. Se volvió a hablar con más fuerza de los sistemas 

agroforestales y aparecieron nuevos sellos de certificación: café de bosque, café 

clima, café climáticamente inteligente, cuyo denominador común es la promoción 

de la caficultura junto con la producción forestal. En el contexto internacional, el 

mercado de los cafés especiales se volvió más exigente, en especial por los 

efectos del glifosato, un controlador de hierbas usado por los caficultores. 

 

A partir del 2017-2019, las políticas de promoción de la caficultura dan un gran 

salto, con la formalización de la marca San Martín cuyo mayor activo es el fomento 

de la producción de café y otros productos con bajas emisiones de dióxido de 

carbono. La marca San Martin va acompañada de una propuesta de promoción 

económica desde la gestión del territorio, fortaleciendo la gobernanza y la 

asociatividad de los productores. Para el tema del saneamiento legal de las fincas 

instaladas en áreas no aptas para la agricultura, se plantea el otorgamiento de 

Contratos de Cesión en Uso para Sistemas Agroforestales – CUSAF; se espera 

con este mecanismo brindar una seguridad jurídica para que los productores 

puedan hacer inversiones de largo plazo y cambiar el perfil del productor 

cafetalero, hacia un productor de café y de árboles maderables. La propuesta es 

liderada por el equipo de DRBE del GORESAM y se encuentra todavía en etapa 

de diseño. 
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Si confrontamos estos hechos con nuestras hipótesis de estudio, podemos afirmar 

que las políticas de promoción de la caficultura en el departamento de San Martín, 

en el periodo 2007-2019 han evolucionado de manera oscilante entre la oposición 

de acciones y no convergencia de objetivos y fines, pero en todos los casos de 

manera incompleta. Solamente al final del periodo, las políticas de promoción de 

la caficultura toman en cuenta la conservación de los bosques primarios en el 

departamento de San Martín, a partir del año 2018, con el establecimiento formal 

de la política de Desarrollo Rural Bajo en Emisiones, donde se opta por una 

intervención con un enfoque territorial, integrador de las políticas sectoriales y de 

los diferentes niveles del Estado. Algo muy cercano a lo que acontece con la 

política nacional para el café, que recién en el año 2018 elabora el PNA - Plan 

Nacional de Acción del Café Peruano 2019-2030, que luego, con la emisión del 

Decreto Supremo N° 010-2019-MINAGRI, fue asumido como una política nacional 

para el desarrollo de una caficultura moderna, competitiva y sostenible en términos 

económicos, sociales y ambientales. 

 

Esta investigación se trazó como primer objetivo medir la eficacia de las políticas 

de promoción de la caficultura en el departamento de San Martín, en el periodo 

2007-2019. Los resultados del procesamiento estadístico nos muestran que, la 

eficacia de las políticas de promoción de la caficultura medida de manera 

independiente, recibe una valoración de eficacia media con 62.50%. Luego, 

cuando se correlacionan las dimensiones de la variable Políticas de promoción de 

la caficultura (V1) con la variable Deforestación de los bosques (V2), se obtienen 

resultados alarmantes:  

 

La dimensión de acceso al crédito presentó una relación nula; en el contexto de la 

investigación este dato significa que la intervención estatal nacional o regional, en 

este aspecto, no tiene ningún impacto. Sin embargo, las experiencias exitosas de 

promoción de la caficultura en los países estudiados consideran al crédito como 

un vector clave para el desarrollo del sector. Steiner R. (2015) al estudiar la política 
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de estabilización de precios en Colombia y sus distorsiones en el mercado, 

presenta como una mejor alternativa la política de incentivos a través del crédito y 

presenta como un caso exitoso al Banco Nacional Cafetero. Del Águila, D. (2016), 

es su estudio sobre el desarrollo estratégico de la cadena del café en San Martín 

presenta como un hecho positivo la intervención estatal en la renovación de 

cafetales, valora el rol del crédito para el relanzamiento del sector y propone que 

se extienda para todo el sector. 

 

Sin embargo, la correlación nula obtenida por el crédito se puede explicar por las 

deficiencias de gestión y por la escala de la intervención; para todo el periodo de 

la Roya y post Roya (2011-2018), la cartera morosa anual de los créditos 

otorgados al café se situaba entre el 80% y 90%, solo en el 2018 el indicador cae 

al 74% de morosidad, un desempeño por demás ineficaz; a nivel de la escala, para 

el mismo periodo que representan ocho años de intervención, solo se colocaron 

3.948 créditos con un total de S/ 34.635.606 soles, lo que equivale a S/ 8.773 soles 

por cada crédito; en definitiva se trata de una masa monetaria insuficiente para 

financiar el desarrollo del sector que, al 2019, contaba con 41.195 productores 

registrados en la base de datos de la  DRASM, lo que significa que en un periodo 

de 8 años de servicios solo se pudo atender al 9,58% de los cafetaleros del 

departamento con un solo crédito. 

 

La dimensión de inversión pública para el fomento de la competitividad presentó 

una correlación positiva muy baja (Rho Spearman 0,044); cifra que representa una 

seria interpelación a los promotores públicos de la competitividad agraria. Por el 

análisis de la data se puede inferir que se presentan los mismos problemas que 

con el crédito. A pesar de presentar una ejecución financiera media–alta y una 

satisfacción de los usuarios también del mismo orden, la inversión total en 13 años 

de estudio alcanza un monto de S/ 73.259.250,48 soles para atender a 276.828  

usuarios de los servicios, lo que representa una inversión anual de S/ 5.635.326,96 

soles para atender a 21.294 beneficiarios, lo que se traduce en una inversión de 

solo S/ 264,64 soles por persona cada año. La intervención no solo tiene rasgos 



42 
 

de ineficacia; sobre todo presenta rasgos de insuficiencia. Vale señalar que en 

todos los casos estudiados para la revisión bibliográfica, la inversión de los 

Estados es significativamente superior a la inversión del Estado peruano para el 

sector cafetalero, ya sea a nivel de crédito agrario o intervenciones para el 

desarrollo de la competitividad de la cadena de valor del café. 

 

La dimensión de saneamiento legal de predios presentó una correlación positiva 

moderada (Rho Spearman 0,448) y en las fichas de registro de datos presenta un 

indicador de eficiencia medio-bajo; lo que significa que en general, la intervención 

de los funcionarios públicos vinculados al saneamiento legal se realiza con poca 

eficacia. La dimensión de ampliación de áreas de café alcanzó una correlación 

positiva muy alta (Rho Spearman 0.905), lo que significa que, de manera 

paradójica, las acciones de mayor eficacia de las políticas de promoción de la 

caficultura son las que tienen un impacto directo en la deforestación de los 

bosques primarios del departamento. 

 

Del análisis de las correlaciones se desprende que la eficacia de las políticas de 

promoción de la caficultura en el departamento de San Martín, en el periodo 2007-

2019 es baja y no se valida nuestra hipótesis (H1) que preveía una eficiencia alta. 

De la misma manera, del análisis de las correlaciones se observa que las 

dimensiones de la variable Políticas de promoción de la caficultura que tienen 

mayor relación con la variable Deforestación de los bosques en el departamento 

de San Martín, 2007 – 2019, son la dimensión de Saneamiento legal de predios 

con una correlación positiva moderada (Rho 0.448) y la dimensión de Ampliación 

de áreas de café que alcanzó una correlación positiva muy alta (Rho 0.905), dato 

que validaría la tercera hipótesis (H3) de nuestro trabajo. 

 

De otra parte, los resultados del procesamiento estadístico nos muestran que la 

Deforestación, medida de manera independiente, recibe una valoración alta de 

45% y una valoración media de 35%. La sumatoria de estos dos resultados 

alcanza un valor de 80%, dato que nos indica que la deforestación sigue una 
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tendencia alta. Este resultado al igual que toda la data consultada en la revisión 

documental confirma nuestra segunda hipótesis (H2): El nivel de la deforestación 

de los bosques primarios en el departamento de San Martín, en el periodo 2007-

2019 es alto. Pero es bueno reflexionar sobre las posibilidades de impulsar una 

caficultura que no deforeste. En la literatura revisada, el caso del Vietnam puede 

ser ilustrativo para hacer evidente la transformación de una relación destructiva 

hacia una relación amigable entre la caficultura y los bosques.  

 

Varangis et al. (2004) sostienen que la política de promoción masiva del café 

Robusta logró posicionar al Vietnam como uno de los primeros productores 

mundiales de café en un periodo de 20 años (1980-2000), pero este logro se hizo 

en detrimento de los bosques. La caída de los precios internacionales del café 

Robusta y los mejores precios del café Arábiga, motivó un cambio en la política 

del Estado; Vietnam implementó la zonificación nacional de áreas de café y 

promovió la instalación de plantaciones de la variedad Arábiga en las zonas altas, 

bajo el modelo de sistemas agroforestales. Con esta estrategia aplicada desde el 

2001, el país disminuyó su vulnerabilidad ante caída de los precios del café y 

promovió la reconstrucción de los bosques, también desde una perspectiva de 

negocio forestal. Vietnam fue en el 2020 el segundo productor mundial de café con 

32’225,000 sacos. Los sistemas de gobierno de Vietnam y Perú son muy 

diferentes, pero la experiencia sirve para poner en evidencia que una política de 

promoción del café puede también convivir de manera armónica con la 

conservación de los bosques y el desarrollo económico de las poblaciones rurales.  

 

Por último, esta investigación se propuso medir la relación entre una dimensión de 

la variable 1 con una dimensión de la variable 2, las más vinculadas explícitamente 

a los procesos de deforestación: El incremento de ampliación de áreas de café 

(V1) y el impacto de la agricultura y pequeña agricultura de montaña en la 

deforestación de los bosques (V2). El análisis correlacional nos indica que existe 

una relación positiva alta (Rho Spearman 0.714) entre el incremento de ampliación 

de áreas de café y el impacto de la agricultura y pequeña agricultura de montaña 
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en la deforestación de los bosques en el departamento de San Martín, 2007 – 

2019; con ese resultado se valida la hipótesis (H4) y se confirma que la promoción 

del cultivo del café, la pequeña agricultura migratoria y las actividades 

agropecuarias de gran escala tienen un impacto directo sobre la deforestación de 

los bosques. 

 

La revisión documental y los resultados de la estadística inferencial nos han 

permitido corroborar de forma clara la tendencia positiva alta de correlación que 

persiste por un periodo de 13 años entre las políticas de promoción de la caficultura 

y la deforestación de los bosques; incluso nos han permitido establecer una 

relación de causalidad entre la V1 sobre la V2 que nos habilita a afirmar que las 

políticas de promoción influyen de manera directa e indirecta en los procesos de 

deforestación. Pero los resultados de la estadística inferencial nos pueden ayudar 

también a objetivar el volumen de hectáreas deforestadas que pueden ser 

atribuidas directamente a las políticas de promoción. 

 

La dimensión incremento de la ampliación de áreas de café es la dimensión con 

menos intervención estatal de la variable políticas de promoción (V1). Del mismo 

modo, la dimensión impacto de la agricultura y la pequeña agricultura en la 

deforestación es una dimensión con menor intervención estatal en la variable 

deforestación (V2). En ambas dimensiones la fuerza de la acción recae sobre todo 

en los agricultores y agentes económicos y en menor dimensión sobre los agentes 

del Estado. La correlación de estas dos dimensiones de ambas variables nos 

presenta una correlación positiva alta (Rho Spearman 0.714), dato que 

confrontado con el obtenido por la correlación de la dimensión Ampliación de áreas 

de café (V1) con la Variable deforestación (V2) teniendo en cuenta toda la 

intervención estatal que obtuvo un rango mayor (Rho Spearman 0.905), nos 

permite establecer una diferencia de (Rho Spearman 0.191), que puede ser 

atribuida a la intervención estatal.  Las políticas de promoción de la caficultura, aun 

con ineficacia, tienen un fuerte impacto en la deforestación de los bosques 

primarios de San Martín.  
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1 Existe una relación positiva de moderada a alta (Rho de Spearman 0.452) 

entre las políticas de promoción de la caficultura (V1) y los procesos de 

deforestación de los bosques primarios de San Martín (V2), en el periodo 

2007-2019, con un nivel de significancia bilateral de 0.0341 menor a 0.05, tal 

como lo propone la hipótesis general de esta investigación (Hi). 

6.2 La eficacia de las políticas de promoción de la caficultura en el departamento 

de San Martín, en el periodo 2007-2019 es de media (65%) a baja (25%) y 

no se valida nuestra hipótesis que preveía una eficiencia alta (H1). De las 

dimensiones estudiadas la que presenta resultados alarmantes es la gestión 

del crédito agrario con una correlación nula. La inversión pública para 

fomento de la competitividad solo alcanzó un Rho de Spearman de 0,044, un 

rango poco significativo. 

6.3 El nivel de la deforestación de los bosques primarios en el departamento de 

San Martín, en el periodo 2007-2019 fue medido como alto (45%) con una 

tendencia alta (80%) y se confirma la hipótesis (H2). 

6.4 Las dimensiones de la variable Políticas de promoción de la caficultura que 

tienen mayor relación con la variable Deforestación de los bosques en el 

departamento de San Martín, 2007 – 2019, son la dimensión de Saneamiento 

legal de predios con una correlación positiva moderada (Rho 0.448) y la 

dimensión de Ampliación de áreas de café que alcanzó una correlación 

positiva muy alta (Rho 0.905), dato que validaría la hipótesis (H3)  

6.5 Existe una relación positiva alta (Rho 0.714) entre el incremento de 

ampliación de áreas de café y el impacto de la agricultura y pequeña 

agricultura de montaña en la deforestación de los bosques en el 

departamento de San Martín, 2007 – 2019; con ese resultado se valida la 

hipótesis (H4) y se confirma que la promoción del cultivo del café tiene un 

impacto directo sobre la deforestación de los bosques. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

7.1 Al gerente de desarrollo económico del Gobierno Regional de San Martín, las 

políticas de promoción del café deben prohibir la tala y el cambio de uso de 

los bosques primarios y promover incentivos para la instalación de café en 

sistemas agroforestales y la instalación de plantaciones forestales. Se debe 

promover cafetaleros abiertos a desarrollar el negocio forestal. Los incentivos 

deben incluir instrumentos jurídicos como el CUSAF y líneas de crédito. 

7.2 Al Director Regional de Agricultura, se debe implementar en toda la región el 

software Drivenet desarrollado por el equipo de DRBE y se debe 

complementar con un módulo de medición del impacto de las políticas de 

promoción económica en la deforestación o en su control. 

7.3 Al gerente de desarrollo económico del Gobierno Regional de San Martín, se 

debe destinar recursos para aplicar la política de Desarrollo Rural Bajo en 

Emisiones que plantea una gestión territorial con una gobernanza fuerte y la 

promoción de actividades económicas amigables y sostenibles con el 

ambiente. Es evidente que los recursos destinados actualmente a la 

promoción de las actividades económicas son insuficientes. 

7.4 Al gerente de desarrollo económico del Gobierno Regional de San Martín se 

debe mejorar significativamente la calidad de la gestión de los servicios 

públicos vinculados a la promoción de la caficultura y las actividades 

económicas. Los criterios meritocráticos implementados por el programa 

SERVIR podrían servir de base para desarrollar capacidades de los 

servidores públicos vinculados a la promoción de la caficultura. 

7.5 Al gerente de desarrollo económico del Gobierno Regional de San Martín, las 

políticas deben promover el incremento de la productividad de manera 

sostenible más que por ampliación de áreas, sin embargo, en el contexto 

actual de pandemia por el COVID – 19 el retorno de la población migrante a 

provincias principalmente rurales puede impactar nuevamente en los 

bosques y en el incremento de la deforestación. 
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ANEXOS 



 

Título: Políticas de promoción de la caficultura y deforestación en el departamento de San Martín, 2007-2019 
 

Matriz de Operacionalización 

 

 

 

 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala 

de 
medición 

Políticas de 
promoción de 
la caficultura. 
 

Acciones implementadas por el Gobierno 

Regional de San Martín, los Gobiernos 

Locales de San Martín y las Instituciones 

adscritas al MINAGRI, MINAM y PCM, en el 

periodo 2007-2019, con el con el objetivo de 

mejorar los ingresos de los cafetaleros y 

promover la rentabilidad de la caficultura 

como negocio agrario. 

Las acciones implementadas abarcan: i) La 

instalación de nuevas áreas de cultivo de 

café. ii) La asistencia técnica para mejora 

tecnológica. iii) La promoción del café 

regional en el mercado nacional y mundial. 

iv) El acceso al crédito para financiar la 

producción. v) Fomento de la asociatividad. 

vi) Saneamiento legal de predios. 

 

Acciones implementadas por 
funcionarios del Gobierno 
Regional de San Martín, los 
Gobiernos Locales de San 
Martín y las Instituciones 
adscritas al MINAGRI, 
MINAM y PCM, en el periodo 
2007-2019, a través de 76 
proyectos de promoción o 
planes de negocio para 
promover la caficultura, 
financiados bajo las 
modalidades de: Proyectos 
de Inversión Pública (PIP), 
Programas Presupuestales 
por Resultados (PPR), 
Proyectos de Inversión (PI) y 
Gasto Corriente (GC). 

 

Ampliación  de áreas 
de cultivo de café 
(instalación, 
renovación) 

 Has de café 
instaladas/año. 

 Reporte digital 
Has 
deforestadas/año. 

Nominal 

Asistencia técnica 
para la mejora 
tecnológica 

 N° de personas 
asistidas. 

 Total Has 
asistidas. 

Fomento de la 
competitividad – PIP, 
PPR, PI; GC (planes 
de negocios y 
proyectos de 
promoción). 

 N° de personas 
beneficiadas. 

 PIP Ejecutados en 
café. 

 Total inversión 
PIP Café. 

Acceso al crédito 
para financiar la 
producción 

 Total créditos 
otorgados. 

 Total inversión en 
café. 

Saneamiento de 
predios: Unidades 
Catastrales - UC, 
Titulación, CUSAF 

 Total documentos 
otorgados. 

 Total hectáreas 
saneadas. 



 
 

 

 

 

  

Deforestación 
de los 
bosques 
primarios 

Se entiende por deforestación, a la acción 
de talar los árboles y destruir la cobertura 
forestal de los bosques primarios o 
bosques amazónicos del departamento 
de San Martín con fines extractivos o con 
fines agrícolas y pecuarios, que 
determinan el cambio definitivo del uso del 
suelo. 
Es una actividad humana motivada por 
fines económicos que se ejecuta en la 
mayoría de los casos al margen de la 
legalidad o utilizando vacíos legales o la 
poca capacidad de control del Estado. 

Tala de árboles y plantas de 
los Bosques primarios de 
Producción Permanente 
(BPP), Áreas de 
conservación, Áreas 
Naturales Protegidas y Áreas 
en conflicto de uso, del 
departamento de San Martín, 
para practicar: 
Silvicultura maderable de 
concesiones forestales y de 
pequeños extractores. 
Agricultura de gran escala o 
de commodities. Ganadería 
en gran escala. Pequeña 
agricultura migratoria. 
Pequeña agricultura familiar. 
 

Silvicultura 
(maderable y no 
maderable) 

 Total has 
concesionadas 
(vs) 

 Total Has 
deforestadas. 

Nominal 

Gran agricultura: 
Commodities (palma. 
soya, cacao y café) y 
ganadería. 

 Total hectáreas 
vendidas (vs) 

 Total has 
deforestadas. 

Pequeña agricultura 
migratoria (café) 

 Total hectáreas 
instaladas (vs) 

 Total has 
deforestadas. 

Ocupación Ilegal de 
los Bosques 
 

 N° de hectáreas 
ocupadas (vs) 

 Total áreas 
deforestadas. 



 
 

Matriz de consistencia 

Título: Políticas de promoción de la caficultura y deforestación en el departamento de San Martín, 2007-2019 

 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Técnicas 

¿Cuál es la relación entre las políticas de 
promoción de la caficultura y la 
deforestación en el departamento de San 
Martín, en el periodo 2007-2019? 
 

Establecer la relación entre las políticas de 
promoción de la caficultura y la 
deforestación en el departamento de San 
Martín, en el periodo 2007-2019. 

Hi: Existe relación entre las políticas de 
promoción de la caficultura y la 
deforestación en el departamento de San 
Martín, en el periodo 2007-2019. 

Análisis documental 

Problemas específicos: Objetivos específicos Hipótesis específicas Instrumentos 

 
¿Cuál es la eficacia de las políticas de 
promoción de la caficultura en el 
departamento de San Martín, en el periodo 
2007-2019? 
 
¿Cuál es el nivel de la deforestación de los 
bosques primarios en el departamento de 
San Martín, en el periodo 2007-2019? 
 
¿Cuáles de las dimensiones de las políticas 
de promoción de la caficultura tienen menor 
relación con la deforestación de los bosques 
en el departamento de San Martín, 2007 – 
2019? 
 
¿Cuál es la relación entre el incremento de 
ampliación de áreas de café y el impacto de 
la agricultura y pequeña agricultura de 
montaña en la deforestación de los bosques 
en el departamento de San Martín, 2007 – 
2019? 
 

Medir la eficacia de las políticas de 
promoción de la caficultura en el 
departamento de San Martín, en el periodo 
2007-2019. 
 
Medir el nivel de la deforestación de los 
bosques primarios en el departamento de 
San Martín, en el periodo 2007-2019. 
 
Identificar las dimensiones de las políticas 
de promoción de la caficultura que tienen 
menor relación con la deforestación de los 
bosques en el departamento de San 
Martín, 2007 – 2019. 
 
Medir la relación entre el incremento de 
ampliación de áreas de café y el impacto 
de la agricultura y pequeña agricultura de 
montaña en la deforestación de los 
bosques en el departamento de San 
Martín, 2007 – 2019. 

H1: La eficacia de las políticas de 
promoción de la caficultura en el 
departamento de San Martín, en el periodo 
2007-2019, es alta. 
 
H2: El nivel de la deforestación de los 
bosques primarios en el departamento de 
San Martín, en el periodo 2007-2019 es 
alto. 
 
H3: Las dimensiones de las políticas de 
promoción de la caficultura que tienen 
menor relación con la deforestación de los 
bosques en el departamento de San 
Martín, 2007 – 2019 son la inversión 
pública para fomento de competitividad y 
la eficiencia del acceso al crédito. 
 
H4: Existe relación entre el incremento de 
ampliación de áreas de café y el impacto 
de la agricultura y pequeña agricultura de 
montaña en la deforestación de los 
bosques en el departamento de San 
Martín, 2007 – 2019. 

Meta-análisis para data 
cuantitativa 
 
Meta-síntesis para data 
cualitativa. 
 
 



 
 

 

Diseño de investigación Población y muestra Variables,  dimensiones e indicadores 

Enfoque: Cuantitativo Población Variables Dimensiones Indicadores 

Tipo de estudio: Básico 

Conjunto de 40 políticas de 
promoción agraria emitidas durante 
el periodo 2007 al 2019, de nivel 
nacional, regional y local, que tienen 
como denominador común la 
promoción de la caficultura en el 
departamento de San Martín. 
 
 

Promoción de la 
caficultura 

Instalación/ampliación/renovación 
de áreas de cultivo de café 

Has de café instaladas/año 
Reporte digital de has deforestadas 

Diseño de investigación: 
No experimental 

Asistencia técnica para la mejora 
tecnológica 

N° de personas asistidas 
Total Has asistidas 

Nivel: Correlacional 

Fomento de la competitividad - 
PIP (planes de negocios, 
promoción en el exterior) y 
exoneraciones tributarias. 

N° de personas beneficiadas 
PIP Ejecutados en café 
Total inversión PIP Café 

Corte: Transversal 
Acceso al crédito para financiar la 
producción 

Total créditos otorgados 
Total inversión en café 

 

Muestra 
Saneamiento de predios: 
Titulación / Certificado de 
posesión / CUSAF 

Total documentos otorgados 
Total hectáreas saneadas 

 
No se trabajó con una muestra. Se 
optó por considerar al Universo (U) 
de la población seleccionada, es 
decir, a las 40 políticas de promoción 
de la caficultura identificadas. 

Deforestación 

Silvicultura (maderable y no 
maderable) 

Total has concesionadas vs 
total Has deforestadas 

Gran agricultura: Commodities 
(palma. soya, cacao y café) y 
ganadería. 

Total hectáreas vendidas vs 
total has deforestadas 

Pequeña agricultura migratoria 
(café) 

Total hectáreas instaladas vs 
total has deforestadas 

Ocupación ilegal del territorio: 
Áreas de conservación, Áreas 
Naturales Protegidas y Áreas en 
conflicto de uso. 

N° de personas implicadas 
N° de hectáreas beneficiadas vs 
áreas deforestadas 

 

Dónde: 
 
M : Muestra 
V1  : Promoción de la 
caficultura 
V2  : Deforestación de los 
bosques primarios 
r  : Relación entre las  
variables 
 



 
 

Instrumentos de recolección de datos 

 

 

Nac Reg Loc Baja Media Alta Baja Media Alta Baja Media Alta

(1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

(*) % de cumplimiento de metas financieras: (1) equivale a menos de 64% de cumplimiento. (2) Media, cuando el cumpliento va de 65% al 84%. (3) Alta, equivale a un rango de 85% a 100% de cumplimiento.

Total

Inversión

PIP Café

2018

2019

2017

2016

2013

2014

2015

Logro Metas

PIP - Fomento de la competitividad

Total

PIP

Ejecutados

2012

Logro Metas * Total

Hectáreas

Instaladas

Logro Metas Total

Personas

Asistidas

2007

2008

2009

2010

2011

AlcancePolitica de 

Promoción

de la caficultura

N°

Orden

FICHA DE REGISTRO DE DATOS: POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA CAFICULTURA

Dimensiones

Ampliación de áreas

Año Total

personas

Beneficia

Asistendia técnica

Total

Hectáreas

Asistidas



 
 

 

 

 

Baja Media Alta Baja Media Alta U C Otros Tit CUSAF Baja Media Alta

(1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (4) (1) (2) (3)

Total

CUSAF

Total

Docs

Otorgados

Acceso al crédito

Logro Metas Total

Créditos

Otorgados

Total

Inversión

Pública

Total

U C

Total

Otros

Total

Títulos

Logro Metas

Saneamiento legal de predios

Total

Hectáreas 

saneadas

Tipo de documento

Dimensiones

FICHA DE REGISTRO DE DATOS: POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA CAFICULTURA

Escala de eficacia

de la Poltítica de

Promoción



 
 

 

 

Nac Reg Loc

(1) (2) (3)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

** Reporte satelital de Has deforestadas. 

Pequeña agricultura migratoria

Instalación de café (que 

contribuyen a deforestar)

Total Ha

 de Café

Total Ha

Deforestada

Saneamiento de predios (que 

contribuye a deforestación)

Total docum 

otorgados

2017

2018

2019

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

Hectáreas

saneadas

2016

2008

Concesiones forestles que 

contribuyen a deforestar

Total Ha

en concesión

** Total Ha

deforestada

Instalación de cultivos que 

contribuyen a deforestar

Total Ha

 Cultivos

Total Ha

Deforestada

2007

FICHA DE REGISTRO DE DATOS: DEFORESTACION

Dimensiones

AlcancePolitica de Promoción

de la caficultura y de 

ocupación del territorio

N°

Orden
Año

Silvicultura Gran agricultura



 
 

 

 

 



 

Validación de instrumentos 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 

  



 

Base de datos estadísticos 

Nac Reg Loc

(1) (2) (3)

1
DECRETO SUPREMO N° 020-2007-AG

11/05/2007

Modifican el D.S. Nº 051-2006-AG, mediante el cual se creó la Unidad de 

Desarrollo del Seguro Agrario
1

2

Resolución de Secretaría de Descentralización

Nº 037-2007-PCM/SD

Del 08/11/2007

Certifican que diversos gobiernos Regionales (San Martín) se encuentran 

aptos para la transferencia de funciones sectoriales en materia de 

transportes, población, desarrollo social e igualdad de oportunidades, 

agraria y salud

1

3
RESOLUCIÓN SUPREMA Nº 244-2008-PCM

09/10/2008

Aprueban Convenio Específico para la ejecución del Proyecto “Reforestación 

de suelos degradados y desarrollo agroforestal con cacao, café y pijuayo para 

palmito en la provincia de Tocache - Región San Martín”

1

4
Resolución Ministerial Nº 105-2008-MINCETUR

30/06/2008
Designan al café y el espárrago como productos de bandera 1

5

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

Nº 043-2008-DV-PE

24/05/2008

Aprueban transferencias financieras a favor del Ministerio de Salud, 

Gobiernos Regionales de Arequipa y San Martín

y de la Municipalidad Provincial de Satipo para la ejecución de diversas 

acciones del Plan de Impacto Rápido 2008

1

6

RESOLUCIÓN SUPREMA

Nº 192-2009-PCM

30/07/2009

Aprueban Convenio Específico Nº 02 para dar continuidad a la ejecución del 

Proyecto “Reforestación de Suelos Degradados y Desarrollo Agroforestal con 

Cacao, Café y Pijuayo para Palmito en la provincia de Tocache - Región San 

Martín

1

7
DECRETO SUPREMO N° 015-2009-AG

28/08/2009

Aprueban Reglamento de los Fondos Concursables de lMinisterio de 

Agricultura
1

8

RESOLUCION MINISTERIAL

 N° 0519-2009-AG

10/07/2009

Declaran concluido proceso de transferencia de funciones en materia agraria 

contenidas en los literales "e" y "q" del Artículo 51° de la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales a la Administración Técnica Forestal y de Fauna 

Silvestre del Gobierno Regional de San Martín

1

9
DECRETO SUPREMO Nº 017-2010-MINCETUR

24/09/2010

Aprueban la Estrategia Nacional de Promoción y Protección de los Productos 

Bandera (Café)
1

10
DECRETO SUPREMO Nº 011-2010-AG

14/09/2010
Implementan el Seguro Agrario 1

11
Resolución ministerial N° 0247-2010-AG

22/03/2010

Aprueban el Calendario Nacional de Ferias y Eventos Agropecuarios Año 

2010. Expo Café Perú-Ecuador
1

12

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

Nº 055-2011-DV-PE

14/05/2011

Aprueban transferencias financieras a favor de las Municipalidades 

Distritales de Hermilio Valdizán y Chungui y Provincial de Huallaga, para la 

ejecución de diversos proyectos

1

13

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

Nº 029-2011-DV-PE

20/04/2011

Aprueban transferencias financieras a favor de diversas municipalidades 

provinciales y distritales para la ejecución de actividades y proyectos 
1

14

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

Nº 046-2012-DV-PE

22/02/2012

Aprueban transferencias financieras a favor de diversas Municipalidades 

para la ejecución de proyectos correspondientes al Programa de Desarrollo 

Alternativo Integral y Sostenible PIRDAIS

1

15

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

N° 053-2012-DV-PE

30/05/2012

Aprueban transferencias financieras a favor de diversas Municipalidades 

para la ejecución de proyectos correspondientes al Programa de Desarrollo 

Alternativo Integral y Sostenible PIRDAIS

1

16
ORDENANZA REGIONAL Nº 015-2012-GRSM/CR

19/09/2012
Aprueban la Política Territorial Regional de San Martín 2

17

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

Nº 154-2013-DV-PE

30/10/2013

Autorizan transferencia financiera a favor de la Dirección Regional de 

Agricultura del Gobierno Regional de San Martín
1

18
RESOLUCIÓN MINISTERIALNº 0174-2013-AG

23/05/2013

Autorizan viaje de Director de la Dirección de Promoción de la 

Competitividad Agraria a Nicaragua/ Feria Internacional del Café y Cacao: 

Perú-Nicaragua 2013

1

19
RESOLUCIÓN MINISTERIALNº 0196-2013-AG

04/06/2013

Aprueban Plan Nacional de Acción dereducción de Incidencia y Severidad de 

la "Roya Amarilla del Cafeto" Hemileiavastatrix en el Perú
1

20

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

Nº 039-2013-DV-PE

15/03/2013

Autorizan transferencias financieras a favor de diversas Entidades Ejecutoras 

para el financiamiento de proyectos de inversión

1

21 Resolución Ministerial Nº 0300-2013-MINAGRI

Aprueba el Programa de Financiamiento para la ejecución de un Plan 

Nacional de Renovación de Cafetos y consolidación de deuda de productores 

cafetaleros, y crea el Consejo Regional del Café de la Selva Central, y sus 

modificatorias.

1

22
ACUERDO DE CONSEJO N° 053-2013 -MOYOBAMBA

10/06/2013

Ordenanza que norma el desarrollo de las actividades del festival del café de 

la provincia de Moyobamba, región de San Martín con sede en Moyobamba.
3

23

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

Nº 056-2014-DV-PE

20/03/2014

Autorizan transferencias financieras para el financiamiento de proyectos a 

favor de diversas entidades ejecutoras
1

24 Resolución Ministerial N° 0476-2014-MINAGRI,  Aprueba el Plan Nacional de Renovación de Cafetales. 1

25

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA

N° 020-2014-DV-PE

31/01/2014

Autorizan transferencias financieras a favor de diversas Entidades 

Ejecutoras, para el financiamiento de actividades y proyectos
1

26

Resolución de Presidencia ejecutiva

Nº 036-2015-dv-Pe

27/03/2015

Autorizan transferencias financieras para financiar diversas actividades y 

proyectos en el marco del PIRDAIS
1

27

Resolución de presidencia ejecutiva

nº 035-2015-Dv-PE

25/03/2015

Autorizan transferencias financieras a favor de diversas municipalidades 

para financiar actividades y proyectos
1

28
Resolución directoral Nº 045-2016-inacal/dn

29/12/2016

Aprueban Guías Peruanas para la gestión del desarrollo de Normas Técnicas 

Peruanas (CAFÉ)
1

29
Resolución directoral Nº 044-2016-inacal/dn

29/12/2016

Aprueban Normas Técnicas Peruanas sobre café verde, café verde y tostado, 

café instantáneo, cereales y menestras, cerveza y otros
1

30

ORDENANZA REGIONAL

N° 008-2016-GRSM/CR

21/11/2016

Aprobar la priorización de las 10 cadenas productivas en la región San 

Martín.
2

31
ORDENANZA N° 007-2016-GRSM/CR

26/10/2016

Creación de la marca colectiva "Marca San Martín" para distinguir la 

producción de la región San Martín.
2

32

RESOLUCIÓN JEFATURAL

N° 0057-2017-INIA

02/12/2017

Autorizan Transferencia Financiera a favor de diversas Unidades Ejecutoras, 

a fin de financiar la ejecución de treinta y cinco proyectos de investigación

1

33

RESOLUCIÓN JEFATURAL

N° 0243-2017-INIA

22/12/2017

Autorizan modificación del Anexo 01 de la R.J. N° 231-2017-INIA, que autorizó 

transferencia financiera a favor de diversas unidades ejecutoras
1

34

RESOLUCIÓN MINISTERIAL

N° 404-2018-MINAM

16/11/2018

Autorizan viaje de Gerente Regional del IIAP en la Región San Martín a 

Colombia, en comisión de servicios
1

35

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

N° 037-2018-INACAL/DN

10/12/2018

Aprueban Normas Técnicas Peruanas en su versión 2018 referentes a 

lúcuma, espárrago, panela granulada, especias y condimentos,frutas frescas 

y otros

1

36
ORDENANZA REGIONAL N° 038-2018-GRSM/CR

31/12/2018

Aprobar los lineamientos estratégicos para la promoción del desarrollo 

económico bajo en emisiones de la región San Martín. 06-04-2019 / OP: 

1757128-5
2

37

RESOLUCIÓN MINISTERIAL

N° 0472-2019-MINAGRI

30/12/2019

Autorizan Transferencias Financieras a favor del Banco Agropecuario - 

AGROBANCO para la atención de diversos pedidos de intención de los 

Proyectos de Reconversión Productiva Agropecuaria de diversas regiones 

(San Martín)

1

38 Decreto Supremo N° 154-2019-PCM

Decreto Supremo que regula la articulación y alineamiento de las 

intervenciones en materia de Desarrollo Alternativo, Integral y Sostenible 

(DAIS)

1

39
DECRETO SUPREMO N° 010-2019-MINAGRI

24/12/2019

Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Acción del Café Peruano 

2019-2030
1

40

RESOLUCION MINISTERIAL

Nº 0447-2019-MINAGRI

17/12/2019

Aprueban la Directiva Nº 001-2019-CD/FOGASA denominada “Procedimiento 

Complementario para la Operatividad del Fondo de Garantía para el Campo y 

del Seguro Agropecuario en el otorgamiento del financiamiento del Seguro 

Agrícola Catastrófico - SAC, para la Campaña Agrícola 2019-2020”

1

16904 27217359,7

9 27276 4109874,16

7 32692 3501220,83

1 25642 902334,71

4 28046 3022463,82

1 25,642 1037945

1 25642 601398,52

8 31814 6666958,97

7 5991 5007027,89

12 10337 13353902,21

6

Total

PIP

Ejecutados

Total

Personas

Asistidas

Total

Inversión

PIP Café

4 31418 132290

11442 3577819,5

8 29598 4128655,17

8

2011

INVERSION PUBOICA

2012
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2019

Alcance

DescripciónPolitica de Promoción de la caficultura
N°

Orden
Año

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2007

2008

2009

2010



 
 

 
Baja Media Alta Baja Media Alta Baja Media Alta Baja Media Alta Baja Media Alta

< 60 % 70-80 % 90-100 % (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3)

2 2 2 1 1

2 2 2 1 1

3 3 1 1 1

3 3 1 1 1

3 3 1 1 1

3 2 2 1 2

3 2 2 1 2

3 2 2 1 2

3 3 2 1 3

3 3 1 3

3 3 1 3

3 2 3 1 2

3 2 3 1 2

2 3 3 1 3

2 3 3 1 3

2 3 3 1 3

2 2 3 1 2

2 2 3 1 2

2 2 3 1 2

2 2 3 1 2

2 2 3 1 2

2 2 3 1 2

2 2 3 1 1

2 3 1 1

2 3 1 1

3 2 3 1 1

3 2 3 1 1

3 3 3 1 1

3 3 3 1 1

3 3 3 1 1

3 3 3 1 1

2 2 2 1 1

2 2 2 1 1

3 2 2 1 1

3 2 2 1 1

3 2 2 1 1

2 2 2 1 1

2 2 2 1 1

2 2 2 1 1

2 2 2 1 1

2019

2018

2017

2016

2014

2015

2007

2008

Tasa de incremento

2013

2011

2012

2010

Iversión Pública  para Fomento de la competitividad Ampliación de áreas Café Acceso al crédito

Eficiencia

2009

AÑO Logro  Metas financieras Calidad del servicio Eficiencia

Saneamiento legal de predios
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Baja Media Alta Baja Media Alta Baja Media Alta Baja Media Alta Baja Media Alta

(1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3)

3 3 1 2 3

3 3 1 2 3

2 2 2 3 3

2 2 2 3 3

2 2 2 3 3

2 3 3 3 3

2 3 3 3 3

2 3 3 3 3

2 3 3 3 3

2 3 3 3 3

2 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

2 3 3 3 3

2 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 3 3 3 3

3 2 3 3 3

3 2 3 3 3

3 2 3 2 3

3 2 3 2 3

3 2 3 2 3

2 2 3 3 1

2 2 3 3 1

2 2 3 3 1

2 2 3 3 1

Saneamiento legal de Predios

Impacto 

2007

2008

Impacto 

Acceso al crédito

2019

Impacto AÑO

Ocupación Ilegal de los Bosques

Impacto 

Agricultura y Pequeña Agricultura

Impacto 

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Iversión para competitividad

2009
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